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G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.
En uso de las facultades que me competen 

com o individuo del Gobierno Provisional v M i
nistro de Gracia y Justicia,

Vengo en declarar cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda á D. Vicente 
Girón y Ruiz, Magistrado de la Audiencia de 
Granada.

Madrid nueve de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia  y  Justicia , 
A n t o n io  R o j ie k o  O k t i z .

Como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en promover á la plaza de Magis
trado de la Audiencia de Granada, vacante 
por cesación de D. V icente Girón y Ruiz, á 
D. José Cáceres y Muñoz, Teniente fiscal de la 
Audiencia de esta capital.

Madrid nueve de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y  Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  O e t i z .

MINISTERIO DE MARINA.

Una de las condiciones más importantes 
que ha de procurarse reúnan los jóvenes que 
se dediquen á cualquiera de los distintos ramos 
que constituyen los diferentes cuerpos de la 
Armada es la de acostumbrarlos sin violencia  
á la vida del m ar, que rodeada muchas veces 
de privaciones, y más ó ménos expuestas á ac
cidentes poco gratos, exige en los que la 
practican una naturaleza y com plexión apro
piada.

Sem ejante exigencia, justificada para lodos 
los que hayan de vivir á bordo sea cualquiera 
la profesión y destino que desem peñen, se 
hace más necesaria en los cabos de cañón y  
C ondestables, que dedicados exclusivam ente  
al mauejo de la artillería y del material de su 
arma tienen que em peñarse con frecuencia 
en penosas maniobras de fuerza, y se hallan 
por lo mismo más en contacto con las rudas 
faenas que distinguen y caracterizan al ma
rinero.

Preciso es también que los Condestables 
adquieran ciertos conocim ientos teóricos que, 
aunque debidam ente lim itados, Ies permitan 
desempeñar con acierto su difícil cometido en 
determ inadas circunstancias, y de aquí la 
creación de la Escuela de Condestables en la 
población de San Cárlos, Departamento de Cá
d iz, dando por resultado una clase benem éri
ta, celosa, llena de abnegación, y que ha con
tribuido por su parte á las glorias que alcanzó  
nuestra Marina y registra en sus páginas la 
historia.

La experiencia, sin em bargo, lia venido á 
demostrar en más de una ocasión que , aun 
siguiendo con aprovechamiento los estudios, 
no todos los que se dedican á tan honrosa car
rera reúnen por lo ménos en el grado que es 
de desear las condiciones que su profesión 
ex ig e , y cuya falta se hubiera advertido sin 
irrogar los consiguientes perjuicios al Estado, 
estableciendo desde luego un aprendizaje en 
que aquellas hubieran sido probadas.

A la vez que esto se consigue, no es ménos 
importante el disminuir los gastos que ocasio
na el personal de instrucción, reuniendo en 
nna las Escuelas de artilleros de mar y Con
destab les, que hoy existen separadas, y des
pertando por este medio un laudable estím ulo 
entre sus individuos, con las ventajas cjue pro
porciona al servicio el buen espíritu de los 
cuerpos cuando está justamente cimentado.

Manifiesta es, pues, la conveniencia y eco
nom ía de sustituir la actual Escuela de Con
destables por una Escuela flotante, en la que, 
á la vez que buenos cabos de cañón, puedan 
los de más inteligencia y aprovechamiento as
pirar á una posición más ventajosa, cual es la 
de los Condestables.

Con este fin, y en uso de las facultades que 
m e competen como Ministro de Marina y de 
conformidad con el parecer de la Junta pro
visión al de gobierno de la Armada,

He venido en expedir el siguiente

DECRETO.
Artículo 1.° Quedan disueltas las Escuelas 

de Condestables y cabos de cañón establecidas 
en la actualidad.

Art. 2.° En su lugar se crea la Escuela flo
tante de Cabos de cañón y Condestables, que 
en el buque que oportunamente se designe 
se regirá por el siguiente reglamento aprobado 
en esta fecha para la misma.

R E G L A M E N T O
PARA LA ESCUELA FLOTANTE DE CAB OS DE CAÑON 

Y CONDESTABLES.

TITULO PRIMERO.
Objeto de la Escuela y condiciones para el ingreso, tiem 

po de empeño y número de artilleros de mar.
Artículo i.° Con el fin de proporcionar á la Armada 

hombres prácticos en el manejo de la artillería, y que 
puedan desempeñar con acierto los cargos de cabos de 
cañón y Condestables en los buques de guerra, Parques 
y Pirotecnia, se establece el buque escuela flotante de 
cabos de cañón y Condestables, donde recibirán los que 
ingresen como artilleros de mar la competente ins
trucción.

Art. 2.° El ingreso en la Escuela será completamente 
libre, debiendo los que lo soliciten reunir las condicio
nes s iguientes:

De 18 á £5 años no cumplidos de edad.
Robustez necesaria para las fatigas de la mar.
1 m,651 ^e estatura.
Leer correctamente y escribir al dictado.
Sistema de numeración.

Art. 3.° Las instancias en solicitud de ser admitidos 
como artilleros de mar en el buque-escuela se dirigirán 
por los interesados, sus padres ó tutores al Capitán ó 
Comandante general del Departamento en cuya com
prensión residan, acompañadas de la fe de bautismo del 
referido interesado, legalizada, y un certificado del Al
calde en que se haga constar sus buenas costumbres y 
el consentimiento paterno ó del que haga sus veces.

Art. 4°  Los expresados Capitanes ó Comandantes 
generales de los Departamentos dispondrán sean reco
nocidos y tallados los pretendientes en la Mayoría gene
ral; y si tienen la estatura y robust z necesaria se con
signará en certificado, procediéndose por la misma de
pendencia á un examen en que prueben reun ir ía s  de
más condiciones consignadas en el art. 2.°

Art. 5.° Dicho exámen se verificará por un Jefe y 
dos Oficiales de los cuerpos de la Armada nombrados 
por el Mayor general, de los cuales el más moderno 
hará  de Secretario, siendo de su cargo el extender un 
acta en que se consigne el resultado del exámen, dando 
á los pretendientes la nota de aprobado ó desaprobado.

Art. 6.° Unido el certificado de su aptitud física y el 
acta de exámen al expediente del individuo ó individuos 
examinados, los devolverá el Mayor general al Capitán 
ó Comandante general del Departamento, que preven
drá al Ordenador se les siente plaza de artilleros de 
m ar á los que hayan sido aprobados para que, lleno este 
requisito, puedan ser embarcados en el buque-escuela.

Art 7.° Desde que se les siente plaza de artil leros 
de m ar quedan obligados á servir por seis años en la 
Armada, ya sea como cabos de cañón ó Condestables, ó 
ya como marineros ó soldados si por desaplicación no 
pudiesen llegar á aquellas clases.

Art. 8.° Si los pretendientes á plaza de artilleros de 
m ar procediesen de las clases de marineros, matricula
dos, cabos ó soldados de infantería de Marina, serán ad
mitidos aun cuando excedan de £5 años de edad si no 
pasan de 35, y cumplen con las demás condiciones esta
blecidas en los artículos anteriores; en la inteligencia 
de que si al salir del buque-escuela les faltare ménos de 
tres años para cumplir su empeño, habrán de servir lo 
restante hasta el completo de dicho tiempo, á cuya te r 
minación podrán ser propuestos para su licencia abso
luta.

Art. 9.° Los artilleros de m ar disfrutarán el haber 
de marineros ordinarios de segunda clase, excepto los 
que al ingresar estuviesen en posesión de plazas más 
altas, que continuarán con los goces que á ellas corres
pondan.

Se les abonará igualmente la ración ordinaria de 
Armada.

Art. 10. Anualmente y con debida anticipación se 
publicarán por la Mayoría general de los Departamentos 
el número de vacantes que deben cubrirse á fin de que 
los que lo deseen puedan solicitarlo oportunamente.

Art. 11. Para  cumplimentar lo prevenido en el a r
tículo anterior, el Capitán ó Comandante general del 
Departamento en cuya comprensión resida el buque- 
escuela pasará nota á los de los demás manifestándoles 
las plazas que p o rcada  uno deberán cubrirse, cuyas 
noticias le serán dadas por el Comandante del buque- 
escuela con la debida anticipación.

Art. 42. Los pretendientes que sean admitidos en 
otros Departamentos distintos de aquel en que resida el 
buque-escuela serán trasladados á este en la primera 
oportunidad que h a y a , é ínterin llega este caso se em
barcarán en otro buque cualquiera, donde empezarán su 
instrucción bajo la dirección del Oficial de artillería ó 
Condestable en él destinado.

Art. 13. El número de individuos en instrucción en 
el buque-escuela se fija por ahora en 150, sin perjuicio 
de aumentarlo ó disminuirlo según lo aconsejen las n e 
cesidades del servicio.

De dicho número, 90 como artilleros de mar corres
ponderán al primer sem estre , y los 60 restantes como 
cabos de cañón de segunda clase á los otros tres.

TITULO II.
Uniforme de los artilleros de mar, estudios y exámenes.

Art. 14  El uniforme y prendas de vestuario de los 
artilleros de mar será igual al de la m arinería ,  con la 
sola diferencia de llevar sobre la bocamanga del brazo 
derecho dos cañones cruzados, de g rana ,  de dimensio
nes determinadas.

Se abonará por la Hacienda á los artilleros de m ar 
las mismas prendas y en la misma forma que á los m a 
rineros.

Art. 15. El curso de estudios será de dos años, divi
dido en cuatro semestres; uno para los artilleros de mar 
y tres para los cabos de cañón de segunda clase que 
hayan de pasar á Condestables, cumpliendo con las con
diciones que más adelante se expondrán.

En cada semestre se estudiarán las materias y prac
ticarán los ejercicios que á continuación se expresan: 

P rim er semestre.
Cartilla de ios artilleros de mar; clase diaria. 
Instrucción del recluta con arm a y sin arma. 
Ordenanzas: obligaciones del soldado, las generales 

del centinela y las del cabo.
Ejercicio de canon con todas las clases de piezas y 

sistemas de cureñas con que esté dotado el buque.
Tiro al blanco á la vela y fondeado, para lo cual se 

situará el buque en paraje conveniente.
Manejo del rewolver reglamentario.

Segundo semestre.
Aritmética; clase diaria.
Ordenanzas: obligación del sargento , leyes penales, 

redacción de partes y documentación de compañía.
Ejercicios y prácticas de artil lería con diferentes 

piezas y montajes.
Tiro al blanco con las armas de fuego portátiles.
Clase de escritura.

Tercer semestre.
Geometría elemental; clase diaria.
Dibujo lineal ó geométrico; clase diaria.
Nociones de Física.
Ejercicios de artillería y armas portátiles.
Manejo del sable.
Ejercicios ai blanco.

Cuarto semestre.
' Nociones generales de artillería , y particularmente 
de la n av a l ; clase diaria.

Dibujo lineal; clase diaria.
Elaboración de artificios de fuego.
Faenas de parques, almacenes y pañoles. 
Documentación de los Condestables encargados con 

pedidos, exclusiones, estados del material y de alta y 
baja.

Toda clase de ejercicios y tiro al blanco.
Art. 16. Se consideran como primeras clases todas 

las que han de tener lugar diariamente, y como segun
das ó accesorias las demás.

Art. 17. Las segundas clases podrán ser diarias ó al
ternadas, según lo disponga el Comandante de la Es
cuela , de acuerdo con el Jefe de estudios de la misma.

Art. 18. La Aritmética comprenderá: sistema de nu
meración , adición , sustracción , multiplicación y divi
sión de los números enteros, fraccionarios, decimales y 
denominados; sistema antiguo y moderno de medidas, 
pesos y monedas; conversión de las fracciones ordina
rios á decimales y al contrario; definiciones de poten
cias y raíces, razones y proporciones; regla de tres, sim
ple y compuesta, de aligación, de compañía y de in te
rés simple.

Art. 19. La Geometría abrazará: definiciones y mo
do de medir las distintas clases de lincas; propiedades de 
las rectas, perpendiculares, oblicuas y paralelas; línea 
circular, sus tangentes y secantes; ángulos centrales é 
inscritos al círculo; construcción y uso de las escaias; 
definiciones y propiedades más indispensables de los 
triángulos; polígonos regulares é irregulares; planos y 
ángulos diedros y poliedros; valuación de la superficie 
plana de las figuras; la convexa de los cuerpos redo n 
dos; volúmen de los mismos cuerpos y de los poliedros; 
y finalmente, la resolución gráfica y numérica dé los 
problemas que puedan desprenderse dé los principios 
sentados y de aplicación á la artillería práctica.

Art. 20. Las nociones de Física se limitarán á las 
propiedades generales y particulares de los cuerpos, con 
los demás principios absolutamente necesarios para 
comprender el uso y disposición del barómetio, termó
metro é h igróm etro ; método práctico de la composición 
y descomposición de dos ó más fuerzas concurrentes y 
paralelas; gravedad, centro de gravedad y determinación 
de esta en los cuerpos geométricos y homogéneos.

Art. 21. La artillería comprenderá: componentes de

la pólvora é idea de su elaboración; indicios de su bue
na ó ma>a calidad con los diferentes medios de probarla, 
con especialidad el mandado por ordenanza; conserva
ción , asoleo y almacenaje de la pólvora, tanto á bordo 
como en tierra; piezas de artillería aue están en uso en 
la Armada, antiguas y modernas, con expresión de sus 
pesos , longitudes y cargas que se emplean; diferentes 
clases ile proyectiles que se disparan con las piezas de 
artillería; reconocimiento de estas y de los proyectiles; 
modo de apilarlos y de conservar los unos y las otras; 
distintos montajes que usa la marina; palanquines, es
peques, palancas, jarcias y demás accesorios con que 
se guarnecen las piezas para su servicio; alzas, llaves 
de percusión y puntos de m i r a ; espoletas y modo de 
graduarlas; modo de cargar las piezas con diferentes 
proyectiles; construcción de los cartuchos de fusil y ca
ñón ; precauciones que deben tenerse á bordo si se usa
se la bala roja; punterías en general, y especialmente de 
cuantos métodos tengan relación con las del servicio 
á bordo; uso de las alzas y cuñas graduadas; ideas ge
nerales de las causas que puedan influir en la poca cer
teza de los tiros; circunstancias que deben tenerse pre
sentes para dirigir los tiros con ac ie rto ; modo de pre
parar una batería para combate; averías que pueden 
ocurrir  en el servicio de la artillería, y manera de reme
diarlas; medios de inutilizar la artillería, y de ponerla 
en estado de servicio cuando estuviere inutilizada; dis
tintos modos de trincar la artillería á bordo; faenas que 
se ofrecen con la artillería á bordo y en tierra, como 
son echarla al agua ,  montarla y desmontarla; nociones 
de pirotecnia, comprendiendo la elaboración de estopi
nes; modo de cargar, preparar y disparar los cohetes de 
guerra y de señales; preparación de las luces de señales, 
de guindola, balas de iluminación, camisas de fuego y 
carcasas.

Art. 22. El dibujo comprenderá: la construcción de 
escalas geométricas; delincación, de cuerpos sólidos, 
geométricos y regulares en diferentes v is ta s ; delinear 
las distintas piezas de artillería y sus m onta jes , así co
mo cualquiera de sus partes , con arreglo á una escala 
dada.

Art. 23. Los cabos de cañón que estudien el cuarto 
semestre asistirán por secciones á los laboratorios de 
m istos , parques y a lm acenes, siempre que haya traba
jos en dichos establecimientos, á fin de que se ejerciten 
en las distintas faenas que en ellos se practican y que 
constituyen uno de sus principales conocimientos.

Art. 2 4  La Junta  de exámenes semestrales se com
pondrá de tres, turnando todos los Oficiales en este ser
vicio, con la circunstancia de que en cada terna se com
prenda á uno de los Comandantes de la Escuela ó Jefe 
de estudios, que harán de Presidente, y de Secretario 
el Oficial más moderno.

Dichas te rnas ,  que serán cuando ménos dos, las 
nombrará el mismo Comandante del buque.

Art. 25. Los exámenes serán orales ó prácticos, es
tando obligados los examinandos á responder á cuantas 
preguntas se les hagan sobre las materias de que se exa
minen; y para proceder en esta parte con entera impar
cialidad se pondrá sobre la mesa de presidencia una 
colección completa de preguntas de cada materia , es
critas en tarjetas, para que aquellos extraigan á la 
suerte el número de las que determine la Junta.

Art. 26. El Profesor de cada clase, siempre que sea 
Oficial, formará parte de la terna de exámen; entregará 
al Presidente una relación de los individuos que la com
ponen, con expresión de Ja censura que á su juicio me
rece cada uno : este concepto preventivo servirá única
mente para que la Jun ta  pueda tener idea del estado de 
la clase , sin decidir sobre la censura que deba adjudi
carles , y que será la que dé por resultado la votación 
que debe hacer aquella todos les dias después de termi
nado el acto.

Art. 27. Los exámenes semestrales tendrán lugar 
entre los días 10 y 20 de Junio y Diciembre de ca,da 
año, empezando el curso de cada semestre el i.° de los 
meses siguientes de Julio y Enero.

Art. 28. Para  dar principio á los exámenes, el Co
mandante de la Escuela pedirá el correspondiente per
miso al Capitán ó Comandante general del Departa
mento.

TITULO III.
Resultado de Jos exámenes, prem ios , castigos por falta  
de aplicación y ascensos hasta salir á terceros Condes

tables.
Art. 29. Para  la votación que previene el art. 26, el 

Presidente y Vocales de la Junta  adjudicarán á cada uno 
de los examinandos un número de puntos que no pasa
rá de 12, y la suma dividida por tres indicará la nota 
que le corresponde, siendo la de regular para los que 
obtengan de uno á seis inclusive; bueno de siete á nue
ve también inclusive, y m uy bueno para los que resul
ten con 10, 11 ó 12.

Art. 30. No se graduarán con punto alguno los que 
en concepto de la Junta  merezcan ser reprobados; con 
cuyo objeto, ántes de proceder á la votación, se acorda
rá si ha de ser reprobado ó aprobado, y en este último 
caso se verificará aquella para adjudicarle la nota que 
le corresponda.

Art. 31. Terminados los exámenes de una clase , el 
Secretario redactará el acta con arreglo al formulario 
número 1.°, disponiendo se saquen tres copias que des
pués de autorizadas entregará al Presidente, y este al 
Comandante de la Escuela.

Art. 32. Los artilleros que hayan sido aprobados del 
primer semestre serán propuestos por el Comandante 
de la Escuela para su ascenso á cabos de cañón de se
gunda clase.

Dicha propuesta se hará  con arreglo al formulario 
número 2.°, expresando en ella los que por más aventa
jados deban cubrir las vacantes que resulten en los 60 
que deben comprender los tres restantes sem estres , y 
los que deban embarcar en otros buques para desempe
ñar  el cometido de su clase.

Art. 33. Los cabos de cañón que pasen á otros bu
ques queriendo seguir la carrera de Condestables po
drán estudiar en ellos bajo la dirección del Oficial de 
artillería ó Condestable embarcado ; y cuando estuvie
sen al corriente de todas las materias solicitarán exá
men del Capitán ó Comandante general del Departa
mento ó escuadra, que dispondrá, si lo cree oportuno, 
pase el interesado á la capital del Departamento ó bu
que-insignia, donde nombrará la Junta  que previene 
el art, 24, debiendo ser Presidente el Comandante de 
artillería ú otro Jefe de la Armada si no lo hubiere.

Dicha Junta  procederá por su orden al exámen de 
los tres semestres, dejando entre cada uno á los que se 
examinen un corto número de dias en que puedan re 
pasar las materias del siguiente.

Terminados los exámenes, se hará  por el Presidente 
de la Jun ta ,  después de levantada el acta , la propuesta 
para el ascenso á terceros Condestables de todos los 
que hayan sido aprobados; y dirigida por el Capitán ó 
Comandante general á la Superioridad, esta determi
nará lo más conveniente en vista de las vacantes que 
hubiere.

Art. 34  Cuando haya cabos de cañón desembarca
dos no tendrán más goces que su sueldo, debiendo el 
Comandante de artillería dedicarlos á las faenas de 
p a rqu es , almacenes, laboratorios y demás que á su ins
tituto corresponda, con exclusión de todo otro servicio 
mecánico.

Art. 35. Los artilleros que al examinarse del primer 
semestre sean reprobados volverán á cursarle de nue
vo ; y si lo fuesen segunda vez , se les propondrá para 
que pasen como marineros á los buques ó arsenales, ó 
de soldados de infantería de Marina á uno de los bata
llones del arma, donde extinguirán el tiempo de su em
peño para poder ser licenciados con sujeción á lo pre
venido en el art. 8.°, á ménos que ántes no se inutili
zasen.

Art. 36. Los cabos de cañón que sean embarcados en 
los buques no desempeñarán más servicio que el que 
corresponda á su instituto, pudiendo ser Jefes de pieza, 
pañoleros, cargadores y otros servicios militares cor
respondientes á su clase.

Art. 37. Los cabos de cañón que hayan de continuar 
sus estudios para Condestables en el buque-escuela 
permanecerán embarcados; mas si durante aquellos 
perdiesen un mismo semestre por dos veces seguidas, 
serán tenidos como incapaces para Condestables, y tras
bordados á otro buque desempeñarán durante el tiem
po de su empeño el servicio que como tales cabos de 
cañón les corresponda.

Art. 38. Los l ib ros , papel y demás efectos que nece
siten los artilleros de mar para el estudio del primer 
semestre se les entregará g ra t is , satisfaciéndose su

importe por la Caja del buque de los fondos á este ob
jeto destinados.

Art. 39. Los l ib ros , lápices y demás que necesiten 
los cabos de cañón para el estudio de los tres semestres 
restantes se les facilitará por el buque con cargo á los 
individuos, anotándoseles en su libreta para la debida 
conformidad.

Art. 40. Los que obtengan la nota de m uy bueno 
en todas las clases de un semestre al verificarse los 
exámenes se les facilitarán gratis como premio los li
bros del semestre siguiente por una vez en cada uno 
nada m ás, anotando su buen comportamiento y aplica
ción en sus respectivas filiaciones.

Art. 41. Las faltas de aplicación se castigarán con 
amonestación , privación de bajar á t i e r r a , arrestos y 
plantones sobre cubierta en las horas de descanso con 
arma ó sin arma.

Art. 42. El vestuario de los cabos de cañón será to 
talmente igual al de la marinería; los de primera clase 
llevarán en ámbos antebrazos dos galones de grana de 
las mismas dimensiones y colocados en igual forma que 
los de los cabos de mar, conservando sobre la bocamanga 
del brazo derecho los dos cañones cruzados; y los de 
segunda clase llevarán un solo galón y los cañones.

Art. 43. Los cabos de cañón que sean aprobados al 
finalizar el cuarto semestre serán propuestos por el Co
mandante de la Escuela á la Superioridad para el as
censo á terceros Condestables. Si no hubiera vacantes, 
se les conservará el derecho para ir ocupando las que 
ocurran, según la fecha y orden con que hayan sido re
lacionados, pasando entre tanto embarcados á otros bu 
ques como cabos de cañón de primera clase.

El mismo sistema se observará con los cabos de ca
ñón que, según lo prevenido en el art. 33, sean aproba
dos y propuestos para el ascenso á terceros Condes
tables. .

Art. 44. Los que sin atrasar en ningún semestre ob
tengan en todos la nota de m uy bueno serán preferidos 
para el destino que deseen , siempre que haya posibi
lidad, anotándoles su aplicación en las respectivas filia
ciones.

TITULO IV.
Buque-escuela.— Personal encargado de la instrucción ,

y sus deberes.
Art. 45. Designado el buque donde haya de estable

cerse la Escuela, se fijará por quien corresponda la do
tación que se considere precisa, además de los 150 que 
como artilleros y cabos de cañón de segunda clase exis
tan instruyéndose.

Art. 46. El personal exclusivamente encargado de 
la instrucción de la Escuela será como sigue:

Un Capitán de fragata , se- ) Segundo Comandante déla
gundo Comandante i Escuela.

Un Capitán de artillería. | Jefe de estudios.
Dos Alféreces de navio, dos > -n P 

Tenientes de artillería.. | Profe30res- 
Cuatro primeros Condesta- ¡ Ayudantes Profesores, y el 

bles, cuatro segundos Con- > más antiguo con el cargo
destables............................. \ del buque.
Art.  47. El Comandante de la Escuela tendrá el man

do de ella; vigilará el buen desempeño de todos los in 
dividuos; procurará que los artilleros y cabos adquieran 
el grado y clase de instrucción que su índole requiere; 
formulará las propuestas de ascensos, y podrá proponer 
las alteraciones que juzgue convenientes á la mejor 
instrucción de los individuos de la Escuela.

Art. 48. Será también obligación del mismo Coman
dante el señalar, mediante orden, las horas y locales en 
que deben verificarse las clases y ejercicios de acuerdo 
con el Capitán de artillería, Jefe de estudios, á quien 
consultará todas estas determinaciones siempre que lo 
creyese conveniente.

Art. 49. El segundo Comandante vigilará igualmen
te la instrucción de todos los individuos de la Éscuela, y 
llevará el detall de estos lo mismo que el de los demás 
de la dotación.

Art. 50. El Capitán de artillería, como Jefe de estu
dios, tendrá á su cargo la instrucción facultativa de la 
Escuela , y á sus inmediatas órdenes los Oficiales y 
Condestables encargados dé la  instrucción. Distribuirá 
entre estos las clases y ejercicios que con frecuencia 
presenciará y vigilará el cumplimiento de todos.

En las prácticas de artillería y tiro a-1 blanco será el 
Capitán Jefe de estudios el que determine la distancia 
á que deben situarse los referidos blancos, los proyecti
les, cargas y alzas que deben usarse, y de los resultados 
que se obtengan se formará un estado general que pa
sará competentemente autorizado al Comandante de la 
Escuela.

Art. 51. Los Oficiales Profesores desempeñarán las 
clases que les designare el Capitán ; velarán por el ade
lanto de todos los individuos en su instrucción militar 
y faculta tiva, procurando que cada uno se haga útil al 
servicio en proporción á sus facultades intelectuales; no 
disimularán la menor falta de subordinación, y siempre 
que tengan necesidad de hacer uso de su autoridad lo 
harán  en términos comedidos y que no lastimen ni en
vilezcan á los que son corregidos; bien entendido que 
la amabilidad combinada con la rectitud son los únicos 
medios de conseguir el mayor fruto posible de los que 
se dedican á la carrera de las armas, donde el pundo
nor ha de entrar como parte más principal.

Art. 52. Los primeros Condestables tendrán á su 
cargo los ejercicios bajo la dirección de los Profesores, 
á los. que sustituirán en las clases por ausencia ó en
fermedad.

Art. 53. Los Oficiales Profesores encargados de las 
primeras clases pasarán al Capitán á fin de cada mes 
una relación autorizada de las suyas respectivas, en que 
aparezca el comportamiento y aplicación de cada uno, 
así como las correcciones y castigos que por falta de 
aplicación y moderación les hayan sido impuestos. Di
chas relaciones las pasará el Capitán al segundo Co
mandante, y este al primero después de hechas las ano
taciones correspondientes.

Art. 54. Los Oficiales y Condestables permanecerán 
por lo ménos dos años en la Escuela , sin que en este 
tiempo puedan ser desembarcados, á no ser por falta de 
salud. A excepción de este caso , el desembarco de estas 
clases se efectuará siempre por m i tad , procurando sea 
al principio de Jos semestres ó al términar los exámenes.

Art. 55. Para atender al reemplazo de libros, papel, 
objetos de dibujo y demás adquisiciones que para ins
trucción de la Escuela crea el Comandante necesarias 
se asignarán en presupuesto 600 escudos anuales, que 
satisfechos por dozavas partes ingresarán en la Caja del 
buque, por la que en libros por separado de los demás 
se lleve la cuenta detallada de su inversión bajo el t í tu 
lo de Fondo de dotación de la Escuela.

TITULO V.
Faltas m ilitares , consideraciones, divisas , uniforme, 
ascensos y premios á que tienen opcion los Condestables 

después de salir de la Escuela.
Art 56. Las faltas militares en que incurran los a r 

tilleros de mar y cabos de cañón serán juzgadas y casti
gadas con arreglo á o rdenanza , para lo cual, y á fin de 
que no aleguen ignorancia, se hará que al sentarles su 
plaza llenen todas las formalidades prevenidas por aque
lla al verificarlo.

Art. 57. Los cabos de cañón ascendidos a terceros 
Condestables se colocarán en el escalafón por el orden 
con que hayan sido propuestos. Con este objeto, y para 
clasificarlos debidamente después de verificado el últi
mo exámen, se formará una relación en que aparezcan 
las censuras y puntos que hayan obtenido en cada se
mestre en las clases principales, así como la suma total, 
que indicará el orden de la propuesta por mayoría de 
puntos ó graduación.

Art. 58. Los ascensos desde terceros Condestables á 
primeros tendrá lugar por rigurosa antigüedad, á m é 
nos que al que le toque ascender no tenga notas tan 
desfavorables que obliguen ú postergarlo: se reserva el 
ascenso por elección para los casos que oportunamen- 
te se prevendrán.

Art. 59. Los cabos de cañón y Condestables que 
después de haber servido el tiempo de su empeño quie
ran tomar su licencia absoluta se propondrán para 
ella , y se les expedirá sin retrasos en la misma forma 
que á las demás clases de tropa que sirven en el ejérci
to y Armada.

Art. 60. Los Condestables que se perpetúen en la 
carrera tendrán opcion á los premios y ventajas que 
se expresan á continuación:

Primero. A los cuatro años de primeros Condesta- )

bles tendrán la graduación y sueldo de Alféreces des
embarcados, conservando los premios de constancia que 
por sus años de servicios les correspondan.

Segundo. A los 12 años de primeros Condestables 
disfrutarán la graduación y sueldo de Tenientes desem
barcados, conservando igualmente los premios de cons
tancia.

Tercero. A los 20 años de antigüedad de primeros 
Condestables obtendrán la graduación y sueldo de Ca
pitán, quedando también en posesión de los premios de 
constancia que por sus años de servicio les corresponda.

Art. 61. Tan luego como los primeros Condestables 
obtengan la graduación y sueldo de Alféreces tendrán 
opcion á los derechos pasivos, y podrán cuando les con
viniere retirarse del servicio con sujeción á la ley de 
retiros que rija cuando lo verifiquen en los demás cuer
pos de la Armada.

Para clasificarlos y asignarles el sueldo que deban 
percibir según sus años de servicios en la clase de reti
rados sé considerarán á los que estén comprendidos en 
la regla primera del artículo anterior Alféreces efecti
vos, á los de la segunda como Tenientes efectivos y á 
los de la tercera como Capitanes también efectivos; y de
jando de percibir los premios de constancia podrán 
desde luego usar las divisas correspondientes á las refe
ridas clases como tales Oficiales efectivos retirados.

Art. 62. A los segundos Condestables que á los 18 
años de servicio no hubiesen ascendido á primeros 
Condestables se les considerará como tales para optar á 
todas las ventajas que se expresan en los artículos an
teriores.

Art. 63. Los sueldos y gratificaciones de embarco 
que han de disfrutar todos los individuos pertenecien
tes á las clases de Condestables serán los s iguientes: 

Sueldos.
Primeros Condestables.. . .  35 escudos mensuales.
Segundos Condestables.. .  25 id. id.
Terceros Condestables.. . .  18 id. id.
Los Condestables con pargo de pertrechos, sea cual

quiera su clase, disfrutarán la gratificación de embarco 
de 60 escudos mensuales en los buques de primera cla
se, y 30 escudos mensuales en todos los demás.

Los Condestables sin cargo, sea cualquiera su cla
se , disfrutarán la gratificación de embarco de 24 escu
dos mensuales.

Art. 64. Los que desempeñen destinos en Ultramar 
cobrarán las mismas asignaciones á doble vellón.

Art. 65. Los Condestables afectos á comisiones es
peciales no comprendidas en este reglamento se les se
ñalará al destinarlos la gratificación que deban dis
frutar.

Art. 66. Se consideran buques de primera clase to
das las fragatas de hélice y los buques blindados.

Art. 67. Los primeros Condestables encargados de 
los parques en los arsenales disfrutarán la gratificación 
sobre su sueldo de 40 escudos mensuales; y los segun
dos , aunque sean prim eros, la de 20 escudos igual
mente mensuales.

Art. 68. Los Condestables destinados en el laborato
rio de mistos, comisión de Trubia ú o tra  cualquiera extra
ordinaria del servicio disfrutarán la gratificación sobre 
su sueldo de 20 escudos mensuales.

Art. 69. Queda suprimida para todos los Condesta
bles la ración de armada, sea cualquiera la situación y 
destino que desempeñen.

Art. 70. Las consideraciones y analogía de empleos 
de los Condestables con las demás clases del ejército y  
Armada serán:

Primer Condestable.. ......  j S"g?¿£Primep0 máS
Segundo Condestable.................. Sargento primero.
Tercer Condestable......................  Sargento segundo.
Cabo de cañón de primera clase. Cabo primero.
Cabo de cañon.de segunda clase. Cabo segundo.

Art. 71. Los Condestables y eabos de cañón tendrán 
opcion á los premios de constancia que determinan los 
reglamentos vigentes según la clase que cada uno re
presenta.

Art. 72. Al ascender los cabos de cañón á terceros 
Condestables usarán el uniforme que tienen en la ac
tualidad, con las divisas que á continuación se expresan:

ÍTres galones de oro del mis
mo tamaño y en la m is-  
ra í  disposición que los 
llevan los sargentos.

Segundo Condestable ¡ :
Torceros Condestables. . . .  Uno solo.

Art. 73. Los Condestables que á resultas de faenas 
del servicio ó por accidentes fortuitos del mismo, uno 
y otro extremo debidamente justificados, se inutilicen 
para continuar en él, serán propuestos para su retiro; 
si son primeros Condestables con 35 escudos mensuales, 
serán considerados como comprendidos en la regla pri
mera del art. 60; si estuviesen ya en posesión del suel
do que en ella se les señala, como comprendidos en la 
regla segunda; si también lo hubiesen obtenido, como 
comprendidos en la tercera, y en los tres casos en la 
forma y con las ventajas que se señalan en el art. 01.

Si los inutilizados fuesen segundos, terceros Condes
tables ó cabos de c a n o n , serán retirados con sus pre
mios de constancia ó una cruz pensionada, según el 
caso y sus circunstancias.

Art. 74. Los Condestables que por sus años de ser
vicio estén disfrutando la graduación y sueldo de Capi
tán serán preferentemente destinados á los servicios de 
tierra; en la inteligencia de que á los 65 años de edad 
serán propuestos para su retiro con las ventajas que 
se dejan expuestas, aunque ellos no lo solicitasen.

Art. 75. Los Condestables que se nombren para par
ques, baterías de tierra , laboratorios ú otras comisio
nes serán siempre aquellos que, reuniendo las circuns
tancias de idoneidad y buena conducta., cuenten con 
más tiempo de embarco; y en todo caso estos destinos 
no se desempeñarán por más de tres años, á no ser que 
el mejor servicio exija la continuación de los que estén 
en posesión de ellos por circunstancias especiales.

TITULO VI.
Recompensas á los cabos de canon.

Art. 76. Los artilleros de mar que sean aprobados de 
las materias que corresponden al primer semestre de es
tudios serán propuestos, como se ha dicho, para ascen
der á cabos de cañón de segunda clase, en la que per
manecerán los que continúen en el buque-escuela estu
diando hasta ser propuestos para el ascenso á terceros 
Condestables. Los que pasen á embarcar en los demás 
buques ascenderán á cabos de cañón de primera clase 
cuando por antigüedad les corresponda según el núme
ro de los que de ámbas se señale, pudiendo por falta de 
aplicación ó mala conducta ser postergados.

Art. 77. Sin embargo de lo prevenido en el artículo 
anterior, podrá concederse dicho ascenso por elección 
en caso de especiales méritos y servicios que así lo ju s 
tifiquen.

Art. 78. Los cabos de cañón embarcados estarán á 
las inmediatas órdenes de los Comandantes de las bate
rías, y seguirán su instrucción á cargo del Oficial de 
artillería de dotación, ó en su defecto de los Condesta
bles, bajo la inspección del Jefe de batería más carac
terizado.

Art. 79. Desde la fecha en que se les expida el nom
bramiento los cabos de cañón de primera clase tendrán 
la consideración de cabos de mar, y de marineros pre
ferentes los de segunda.

Disfrutarán el sueldo mensual de 16 escudos los de 
primera clase y el de 13 los de segunda, formando á la 
cabeza de sus respectivas brigadas.

Art. 80. El historial de los cabos de cañón  lo llevará 
el segundo Comandante del buque en que se hallen em
barcados. . .

En dicho historial se anotarán las circunstancias de 
cada uno, relativas á su aptitud como cabos de cañón. Las 
reprensiones y castigos que hayan sufrido por faltas 
cometidas en el desempeño de las funciones de su profe
sión; el resultado de los disparos que hayan hecho en los 
ejercicios al blanco, y demás particularidades que con
duzcan á formar cabal concepto de su idoneidad y con
ducta , debiéndose estampar estas anotaciones en sus 
f i l i a c i o n e s  por los referidos segundos Comandantes.

Art. 81. Los cabos de cañón de primera y segunda 
clase que quieran reengancharse podrán hacerlo con 
su jec ión  á la ley que rija para la marinería con que es
tán asimilados.

Art. 82. Los cabos de cañ ón , tanto embarcados como 
destinados en los parques, recibirán íntegro el haber 
que se les señala.

Art. 83. A ningún cabo de canon se le podrá reco-



ger su nombramiento sino por sentencia recaida en su
maria que se le forme; y los que por mala conducta ó 
faltas en el cumplimiento de sus deberes se hicieren 
merecedores de este castigo serán separados del servi
cio si hubiesen terminado su campaña , pasando en otro 
caso con plaza de grumete á extinguirla en los buques 
de la Armada.

TITULO VII.
DISPO SICIO NES TR A N SITO R IA S.

Art. 84. Los Condestables que hoy existen en posesión de las graduaciones que se les concedia en el artículo 68 del reglamento hasta ahora vigente continua
rán en el uso de ella, sin que por esto se les prive de los sueldos, premios, ventajas y derechos pasivos que se les concede en este reglamento, á cuyas prescripciones 
quedarán sujetos todos los demás que no estén com
prendidos en el caso expresado.Art. 8o. Los alumnos de la Escuela de Condestables que al publicarse este reglamento no hayan sido ascendidos á terceros Condestables se les consultara su voluntad para que, impuestos de cuanto se deja prevenido, 
manifiesten si quieren ó no continuar como artíllelos 
de mar ó cabos de cañón en el buque-escuela ; los que lo deseen serán embarcados tan Juego como se disponga, 
y  los que no, si no tuviesen 19 años de edad, se les expe
dirá su licencia absoluta, y si los tuviesen^ pasarán de 
cabos primeros á los batallones de infantería de Marina 
hasta extinguir el tiempo de su empeño.

Art. 86. El uniforme de los que procedentes de la Escuela de Condestables ingresen en el buque-escuela será el mismo que hoy tienen, quedando sólo el uso del que se asigna en este reglamento á los quesean de nue
vo ingreso.Art. 87. Los efectos y enseres que para la ins trucción' de los alumnos existen hoy en la Escuela de Condestables pasarán todos los que se puedan utilizar.con el mismo objeto al buque-escuela.

Art. 88. L o s  terceros Condestables de primera y se
g u n d a  c la s e  que hoy existen serán considerados como 
terceros Condestables, con las divisas y goces que seles asignan en este reglamento. •••..

A r t .  89. Las chiras de; texto para el estudio de los artilleros de mar y cabos de cañón serán por ahora las 
mismas que están aprobadas para la Escuela de Condestables.

TITULO VIII.
D ISPO SICIO NES G E N E R A L E S.

Art. 90. Quedan derogadas todas las órdenes y disposiciones anteriores que se opongan de modo alguno 
al cumplimiento de cuanto se previene en este regla
mento.

Madrid diez de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El M inistro de M arina,
J u a n  B a u t is t a  T o p e t e .

FORMULARIO NÚM. 4.°
BUQUE-ESCUELA. ------

D E  A R T IL L E R O S D E M A R
Y CONDESTABLES.

P R E S ID E N T E . * . , .  Reunidos los Jefes y Oficiales que al margen se expresan, nombrados para examinar a
Capitán D. F. T. log individuos del 1.°, 2.° ó tal semestre de las clases y ejercicios que en el mismo han

v o c a l e s . estudiado y practicado, se acordó, después de verificarlo, adjudicarles las notas que se
Teniente D. F. T. expresan á continuación:
Idem D. F. T.

CLASES.
NOMBRES. ~

ARITM ÉTICA. ORDENANZAS. E JE R C IC IO S. ESC R IT U R A .

Antonio Andrade................. ..............  8 muy bueno . . .  )Pedro Vial............................................. £ regular ...............> Aprobado. Aprobado. Aprobado.
Manuel Cepo.......................................  Atrasado............... )

Fecha............... Firm a del Vocal Secretario.
Vocal, Presidente ,

FORMULARIO NUM. 2.°
BUQUE-ESCUKLA _____

DE CABOS D E CAÑO N
Y CONDESTABLES.

R e l a c i ó n  de los artilleros de mar examinados del primer semestre que deben ser ascendidos d cabos de canon , con 
expresión de los que deben continuar sus estudios por su mayor aprovechamiento.

NOMBRES. NOTAS OBSERVACIONES.QUE H A N  OBTENIDO EN LOS EX AM ENES.

i -n j r> lo  [Estos  individuos deben continuar sus1 Pedro Perez.......................... 1% muy bueno..............................................  estud¡os pQr habep regultado con m a_
^ / yor aprovechamiento, y ser cinco el
, A . . n . n _  ) número de los que faltan en los otros4 Antonio G raje ra .  ............ 7 bueno .........................................................j semestres hasta el completo de 60.
56 7

16 Manuel Merelo.....................  2 regular .........................................................
I Estos individuos deben ser embarcados 
\ en otros buques para prestar el ser-
i vicio de su clase.

60 Ignacio Iñiguez................... 1 regu la r ............................' ........................  ’
N o t a . L os demás individuos que componían el primer semestre hasta el número de 90 han sido atrasados, y 

de ellos £0 lo cursarán de nuevo , proponiéndose sean separados los 10 restantes que deben pasar de marineros ó 
soldados hasta cumplir el tiempo de su empeño.

F ech a ................................ Firm a del Comandante de la Escuela.

DECRETO.
En uso de las facultades que me competen 

como individuo del Gobierno Provisional de 
la nación y Ministro de Marina,

Vengo en promover al empleo de Brigadier 
del cuerpo de infantería de Marina, que se 
halla vacante, al Coronel más antiguo del mis
mo D. José María Montero y Subiela.

Madrid cinco de Febrero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El M inistro de M arin a, 
J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

MINISTERIO DE HACIENDA.
ORDEN.

Ilmo. Sr. : Examinados con el detenimiento que 
su importancia requiere los expedientes instruidos en 
este Ministerio á consecuencia de las d iversas recla
maciones promovidas desde 1836 por D. Francisco 
S ie r ra ,  Doña Andrea González y otros interesados 
sobre abono de créditos procedentes de suministros 
de v íve res ,  efectos de armamento y  equipo hecho á 
los cuerpos del ejército en la guerra de la In dep en 
dencia y épocas anteriores al establecimiento de los 
presupuestos en 1828:

Vistos los informes evacuados acerca de este p a r 
ticular por la Comisión de arreglo de la Deuda en 1.° 
de Mayo de 1837, por la Comisión auxiliar consu lti
va de Hacienda en 12 de Setiembre siguiente y por 
el Tribunal mayor de Cuentas del Reino en  23 de 
Marzo de 1838:

Vistas las consultas elevadas por la suprim ida  
Junta  de Liquidación en 12 de Febrero de 1839 y 
p o r  la de la Deuda pública en 7 de O ctubre de 1863 
y  1.° de Marzo de 1867, haciendo presente la imposi
bilidad de proceder en el dia al ajuste de los cu e r 
pos por las épocas de que se tra ta ,  y proponiendo en 
las dos últimas las reglas que  podrian  adoptarse  
pa ra  la liquidación y abono de los créditos por habe
res indiv iduales y suministros verificados á los mis
mos c u e rp o s :

Vistos los dictámenes emitidos por las Secciones 
de Hacienda, Guerra  y Marina del Consejo de E s ta 
do en 22 de Setiembre de 1866 y 26 de igual mes 
de  1868:

Considerando que por los decretos de las Cortes 
de  3 y 26 de Setiembre dé 181 I se declaró ya como 
obligación del Estado la deuda contraida, en tre  otros 
conceptos, por sueldos, pensiones, suministros de v í 
v e res  y efectos hechos por los cuerpos y particulares 
desde 18 de Marzo de 1808, como tam bién las obliga
ciones contraidas por los Generales é Intendentes  
pa ra  atender  á las necesidades de los ejércitos y de
fensa de nuestras plazas, y toda otra deuda  que r e 
sultase de justo título dado por persona  ó cuerpo le
gítimamente autorizado:

Considerando que en otro decreto de las mismas 
Cortes de 13 de Setiem bre de 1813, al establecer las 
bases para la liquidación de la Deuda y al t ra ta r  de 
la contraída con posterioridad al 18 de Marzo de 
4 808, se hizo expresa mención de los referidos créd i
tos, cuya liquidación se encomendó después por real 
orden de 12 de Setiembre de 1815 á la Junta  del 
Crédito público:

Considerando que á pesar de haberse  establecido 
p o r  la real instrucción de 28 de Diciembre de 1814 
y real decreto de 20 de Enero de 1816 las bases para  
Ja liquidación general de los cuerpos, se aplazó para 
cu ando  se terminase esta el abono de los haberes  
individuales de los Oficiales y tropa:

Considerando que á pesar de que  las reales órde
nes expedidas por el Ministerio de la Guerra en 1.° 
de Mayo de 1816, 5 de Abril y 24 de Agosto de 181 7 
se establecieron algunas reglas para facilitarlos ajus
tes de que  se trata, y se remitieron relaciones nom i
nales de los cuerpos de in fante ría ,  caballería y  ar
tillería que  existían en la Pen ínsula en 1.° de 
Enero de 1815, de los que  habían pasado á U l t r a 
m ar  y de los que  se habían refundido en otros, n in 
gún resultado produjeron ni estas ni las dem ás d is 
posiciones dictadas con igual objeto, por cuya razón 
las Cortes en oficio de 8 de Noviembre de 1820, al 
es tim ular  al Gobierno para que  activase por todos 
los medios posibles estos ajustes desde 1815, y para 
que prescribiese reglas para  el de los individuos de 
cuerpos regimentados de 1813 y 1814, reconoció ya 
la imposibilidad de poderlo verificar por la época 
de 1808 á 1813:

Considerando que con el trascurso del tiempo y 
por efecto de las vicisitudes por que  ha pasado la 
nación desde el año 1820 , léjos de haberse facilitado 
h an  venido á hacerse impracticables estos ajustes, 
pues no han podido reunirse los extractos de revista 
ni las nóminas, á lo que se agrega que  no existen ni 
los Habilitados ni los Jefes de los cuerpos ,  ni t a m 
poco pueden hacérsele los cargos de los suministros 
que recib ieron direc tam ente de los pueblos y p a r 
ticulares por no haber llegado el caso de l iqu idar
los en  to ta l id ad :

Considerando que los insuperables obstáculos q ue  
se oponen á la liquidación general de los cuerpos 
por efecto del desorden y confusión en que se hallan 
los papeles de las antiguas oficinas militares no p u e 
de ser im putable en m anera alguna á los acreedores 
por haberes y  suministros de la referida época : 

Considerando que no es equitativo ni justo el que  
por causas ajenas á su voluntad deje de satisfacerse 
á estos interesados lo que legítimamente les c o r 
responde, como sin duda sucederia aplazando in d e 
finidamente el pago de sus alcances , cuyo abono se 
halla en suspenso con arreglo á lo prevenido en la 
instrucción de 20 de Junio de 1836, tanto más, c u an 
to que reconocida la deuda por alcances de cuerpos, 
el que se haya aplazado la liquidación de los habe
res de sus individuos no puede ser causa bastante 
poderosa para  provocar una medida legislativa con 
el sólo fin de reconocer en detall lo que está reco
nocido en conjunto :

Considerando que en los artículos 16 y 17 del re
glamento de 17 de O ctubre de 1851, dictado para 
llevar á efecto la ley de 1.° de Agosto anterior, se 
designa ya la clase de papel en que han de recono
cerse estos haberes y sum inistros:

Y considerando, finalmente,  que es ya llegado el 
caso de ir removiendo cuantos inconvenientes han 
impedido hasta ahora term inar la liquidación de es
tos y otros créditos reclamados en tiempo hábil, pues 
no de otro modo se conseguirá llegar á conocer la 
deuda que en definitiva ha de satisfacer el Estado;

H1 Gobierno Provisional, deseando conciliar los in 
tereses de estos acreedores con Jos del Tesoro público, 
y conformándose con las medidas propuestas por la 
Jun ta  de la Deuda y con lo informado por el Consejo 
de Estado, se ha servido resolver:

1.° Que sin em bargo de lo prevenido en los a r 
tículos 18, 60 y 61 de la instrucción de 20 de Junio 
de 1836, se proceda al abono de los haberes de in d i 
viduos de cuerpos regimentados correspondientes á 
época anterior a la de presupuestos de 1828, cuyas 
reclamaciones hechas en tiempo hábil, ó s-a hasta 31 
de Diciembre de dicho ano de 1836, estén justificadas 
con los ajustes parciales de los Habilitados de los res
pectivos cuerpos y el V.° B.° del Jefe de cada uno de 
ellos, s iempre que  aparezcan hechos á favor de  los

propios interesados, confrontándose las firmas del 
Habilitado y Jefe del cuerpo con otras in dub ita 
das de los mismos que existan en las Direcciones de 
las arm as ú oficinas militares,  dándose de baja en la 
cuenta de liquidación todas aquellas reclamaciones á 
las que no se hubiesen acompañado los ajustes p a r 
ciales, ó no se hub ieran  presentado estos en el plazo 
del año que al efecto señaló el art. 41 del reglamen
to de 17 de Octubre de 1851.2.° Que esta medida se haga ex tensiva  á la clase 
pasiva militar, desestimándose desde luego todos los 
créditos que  no se hallen representados por las cu en
tas formalizadas por los H a b ilita d o s  ó por los pliegos 
de cargo de la Tesorería á los indiv iduos.

3.° Que del importe de las reclamaciones que 
reúnan  los requisitos ántes indicados se deduzca el 
35 por 100, como se v e rif ic a  en v ir tud  de reales ó r 
denes de 30 de Setiembre de 1837 y 28 de Octubre 
de 1838 con las liquidaciones de haberes civiles 
de la época de 1820 á 1823, en compensación de 
los descuentos que debieron sufrir en los suyos los 
individuos de que se trata, y por las cantidades que  
puedan haber recibido á cuenta  y que  hoy no es fá
cil averiguar .

4.° Que el líquido alcance que resulte á favor de 
estos acreedores , hecha la enunciada  baja ,  se abo
ne como Deuda amortizable de segunda clase, co n
virtiéndose desde luego en consolidada con arreglo á 
las leyes de 11 de Julio de 1867 y 18 de Abril  
de 1868.

5.° Que respecto á suministros, y  con arreglo  á lo 
dispuesto en la real orden de 30 de Setiem bre de 
1842 y á lo prevenido en el art.  16 del reglamento 
de 17 de Octubre de 1851 , se abonen como Deuda 
am ortizable de prim era clase los créditos reclamados 
en tiempo hábil  que resulten contra  cuerpos regi
mentados y procedan de contratas ó anticipos, ju s 
tificándose los prim eros con dichas contratas  origi
nales, y los segundos con liquidaciones formales de 
las Cajas de los cuerpos, cuya comprobación h a b rá  
de obtenerse.

6.° Que los dem ás créditos que no tengan  este 
o r igen ,  pero que se deriven de suministros de elec
tos, de a rm am en to ,  e q u ip o ,  géneros de subsistencia  
para los ranchos ó cualquier otra obligación contra í
da por los mismos cuerpos y represen tada  por l iqu i
daciones formales de las Cajas respectivas si h ub ie 
sen sido reclamados tam bién en tiempo oportuno y 
se co m pruebe su legitimidad, se satisfagan en Deu
da amortizable de segunda clase convertible en con
solidada, como suministros no procedentes de con
tratas .

7.° Que los que estén represen tados  por recibos 
ó abonarés de los Oficiales ó encargados de recib ir  
los géneros ó efectos suministrados ó contratados, y 
con el V.° B.° ó Cónslame de los Jefes superio res  i n 
mediatos, luego que se com pruebe su legitimidad, ya 
por medio de las cuentas de los Habilitados ó por la 
confrontación de las firmas que  los au to ricen ,  se sa
tisfagan igualmente en Deuda amortizable de segun
da clase , debiendo hacerse la baja de u n  40 por 1 00 
en todos aquellos en que no haya posibilidad de a v e 
r iguar  con exactitud  por falta de datos si se han h e 
cho algunos pagos á cuenta de ellos.

Y 8.° Que se desestimen desde luego todos los 
demás créditos de esta clase cuya legitimidad no 
pueda  com probarse ,  dándose de baja su importe  en 
la cuenta  de lo pendiente de liquidación , y p u b l i 
cándose en la G a c e t a  oficial las cancelaciones que 
por este concepto se verifiquen.

De orden del mismo Gobierno lo comunico á 
V. I. para los efectos correspondientes. Dios guarde  
á Y. I. m uchos años. Madrid 8 de F eb re ro  de 1869.

FIGUEROLA.
Sr. Director general Presidente de la Jun ta  de la

Deuda pública.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,
DECRETO.

En el expediente  en que  el G obernador  de la 
provincia de Cuenca ha negado al Juez de p r im era  
instancia d é la  capital la autorización solicitada pa ra  
procesar á Mateo del Moral García, Alcaide de Z aba-  
ga, y del cual resulta:

Que en 20 de Setiembre de 1867 una pareja de 
la Guardia civil entregó al mencionado Alcaide de 
Zabaga el preso Pedro Perez Pastor, que  conducían 
de orden del Gobernador de la provincia:

Que aquel se fugó á las pocas horas; y puesto en 
conocimiento de la mencionada Autoridad  g u b e rn a 
tiva por el Alcalde y un  sereno del pueblo, después 
de haber  tomado declaración á este ,  el Gobernador 
mandó que se remitiesen estas diligencias ai Juzgado 
de Cuenca pa ra  que procediera contra  el menciona
do Alcaide, previniendo que  e s te s e  hallaba preso á 
disposición del Juzgado:

Que el procesado en su indagatoria manifestó que  
cuando los guard ias  civiles le entregaron el preso 
Pedro Perez Pastor lo dejó á instancia de este en la 
pue r ta  de la casa ,  pues era conocido suyo hacía m u 
cho tiempo, y se m archó á casa de Pedro López á 
entregarle  una m ale ta ;  mas como no volvía, salieron 
á b u s c a r l e , encontrándole  en los alrededores de los 
huertos, y conduciéndolo en seguida á la cárcel, don 
de lo en ce r ró :

Que á las cuatro de la mañana siguiente oyó vo
ces,  y acercándose á la ventana de la cárcel le dijo  
otro preso que se había fugado Pedro Perez Pastor: 

Que según declaración de algunos testigos, habian 
visto á este la ta rde  del 20 de Setiembre en d irec
ción á la ca rre te ra  de la corte ;

Que por hallarse en estado de sitio la p rov incia  
el Juez de primera instancia de Cuenca se inhib ió 
del conocimiento de esta causa ,  m andan do  re m i
t ir  las diligencias al Capitán general de Castilla la 
Nueva :

Que capturado Pedro Perez Pastor, declaró  que 
era cierto que el Alcaide de Zabaga lo dejó en l iber
tad para que pudiese salir á casa de un amigo suyo: 
que  así lo hizo; y luego, considerando su triste s i 
tuación,  pues había dejado abandonada y sin r ecu r 
sos á su familia, tomó el camino que conduce á la 
carre te ra  de Madrid, á cuya villa se dirigió , sin h a 
be r  vuelto aquella noche al pueblo de Zabaga :

Que habiéndose remitido el proceso al Juez de 
prim era instancia de Cuenca para que se cu m p li
m entaran  ciertas dil igencias, el Gapitan general de 
Castilla la N ueva ,  de conformidad con lo informado 
por su A ud ito r ,  dejó expedita la acción á la justicia 
ordinaria p a ra  proceder contra el referido Alcaide 
de Zabaga :

Que en su consecuencia el Juez de p rim era in s 
tancia de Cuenca, de conformidad con el dictámen 
del Promotor fiscal, solicitó del Gobernador de la 
provincia la competente autorización para co n tinua r  
las dil igencias pendientes contra Mateo del Moral: 

Que aquella Autoridad gub erna tiva  ántes de re 
solver este asunto oyó al interesado, quien presentó 
una certificación de haber sido ya condenado por el 
Tribunal, imponiéndole como correctivo la prisión 
suírida, y apercibiéndole con mayor rigor si en ade
lante no procuraba  llenar sus deberes con mayor 
exactitud :

Que el Gobernador, de conformidad con lo in for
mado por el Consejo provincial ,  denegó la au toriza
ción solicitada fundándose en que el delito que se 
tra taba de perseguir estaba ya penado por la ju r i s 
dicción militar:

Que elevado el expediente  á esta Pres idencia,  de 
conformidad con el dic tám en de la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se declaró 
que en el estado que tenia el expediente no habia 
lugar á conceder ni á negar la autorización:

Que en vista de este decreto el Juez solicitó n ue
vamente la autorización, la que también fue negada 
por no resultar en la causa n ingún otro dato que  pu - 
diera aclarar la cuestión:

Que en su vista el Juez de prim era instancia de 
Cuenca remitió un certificado de la nueva declara
ción prestada por el Alcaide de Zabaga, en la que 
decia que habia dejado al preso Pedro Perez Pastor 
m archar  á casa de su amigo la tarde  que  lo co n d u
jeron los guardias civiles, y que  después no lo volvió

á ver y supo que se habia fugado, m archándose  á 
Madrid :

Q u e  el Gobernador, siguiendo el parecer  del Con
sejo provincial, denegó por tercera vez la autoriza
ción solicitada f u n d a ndosc3 en las mismas .razones 
que  las veces anteriores,  y en que  no había dado su 
dic tám en el Promotor fiscal: •

Visto el art. 313 del Código penal,  según el cual 
el em pleado público qne  en el ejercicio de su cargo 
cometiese algún abuso  que no esté penado especial
m en te  en los capítulos precedentes de e>te título 
incurr i rá  en una pena que  nunca bajara de 20 duros: 

considerando  que adem ás de .no  constar en las 
actuaciones la fecha en que  la jurisdicción militar 
dic tara  la sentencia condenando al Alcaide de Z ab a
ga , resulta que el mismo T ribunal se inhibió de en 
tender en este negocio; y por lo tan to ,  m ién tras  no 
se ad qu ieran  nuevos datos que  ac laren  ó conciben 
estos dos hechos con trad ic to rio s , no puede ap re c ia r 
se la eficacia legal de la mencionada sentencia:

Considerando que de dicha apreciación pende 
esencialmente el acuerdo definitivo del inc idente  de 
au to rizac ió n ;

El Gobierno P rov is iona l ,  conformándose con lo 
informado por la Sección de Estado y Gracia y Ju s 
ticia del Consejo de E stado ,  ha tenido á bien dec la 
ra r  que  en el estado ac tual del exped ien te  no há lu 
gar á conceder ó negar la autorización solicitada; 
devolviéndose las actuaciones al Juzgado de p r im era  
instancia de Cuenca pa ra  que, si lo estima co nve
n ien te ,  se amplíe la instrucción del asunto, y en su 
caso pida de nuevo  la autorización si á su juicio 
procediere.

Madrid veintinueve de Enero de mil ochocientos 
sesen ta  y nueve. El Presidente del Gobiwno Provisional 

y  del Consejo de M inistros,
F r a n c is c o  S e r r a n o .

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E  J U S T IC I A .
En la villa de Madrid, á 6 de Febrero de 1869, en 

los autos que ante Nos penden en virtud de apelación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio de la ciudad de Barcelona y en la Sala primera de la Audiencia del mismo territorio por Doña 
Juana Belloch con D. Joaquín Mercader y Belloch so
bre cumplimiento de sentencia :Resultando que en 2 de Agosto de 1852 otorgaron 
escritura D. José Belloch de una parte, y de la otra su 
hija Doña Juana Belloch, en unión de su esposo D. Sal
vador Bancelis, por la que estos hicieron en favor del primero renuncia, cesión y definición de los derechos 
paternos y maternos que á la Doña Juana correspon
dían bajo ciertas condiciones y mediante cierta dona
ción que la hizo dicho su padre:Resultando que este falleció en 2 de Mayo de 1854, 
sohreviviéndole sus hijas Doña Josefa y Doña Cármen 
y varios nietos, hijos de la primogénita Doña Mercedes, 
m uerta  pocos meses ántes, y quedando por heredero su 
hijo D. Joaquin Mercader y Belloch:Resultando que en 26 de Marzo de 1860 Doña Juana  
Belloch, autorizada por su esposo, entabló demanda para 
que se declarase nulo el convenio ó renuncia de legítima celebrado por la misma y su padre , ó en otro caso 
se dispusiera que se la entregase el suplemento de legí
tima que la correspondía, y se impusieran á D. Joaquin Mercader y Belloch todas las costas, los perjuicios cau
sados y los intereses desde el dia de derecho:Resultando que conferido traslado á D. Joaquin Mercader, contradijo la demanda; y seguido el juicio por 
sus trámites, por sentencia que pronunció la Sala pri
mera de la Audiencia en 23 de Enero de 1866 se decla
ró nulo y de ningún valor ni efecto legal el convenio 
ántes citado, y que habia lugar á la demanda de suple
mento de legítima interpuesta por la misma, condenan
do á D. Joaquin Mercader y Belloch , en calidad de he
redero de su abuelo D. José, á pagarla por tal concepto 
la cantidad de 17.027 libras, 3 sueldos y 5 dineros, mo
neda barcelonesa, con el abono por razón de intereses y perjuicios del 3 por 100 desde el dia 2 de Mayo de 1834 
al 14 de Marzo de 1856, y del 6 por 100 desde esta fecha 
hasta que se verificase el pago :Resultando que declarado sin lugar el recurso de ca
sación que D. Joaquin Mercader in te rpu so , Doña Juana Belloch pidió que en conformidad á lo dispuesto en los 
artículos 891 y 894 de la ley de Enjuiciamiento civil se procediera al embargo de bienes de Mercader, necesario 
para cubrir las 17.027 libras, 3 sueldos y 5 dineros que 
debia abonarla según la ejecutoria, y. de los intereses y las costas que se ocasionaran, y que además se le re
quiriese al pago de las del recurso de casación:

Resultando que por auto de 1.° de Abril de 1867 se mandó hacer saber á D. Joaquin Mercader que en tér
mino de 10 dias hiciese pago á Doña Juana Belloch de la cantidad de 17.027 libras, 3 sueldos y 5 dineros, mo
neda catalana, y sus intereses con anvglo á lo deter
minado en la sentencia; apercibido que de no verificarlo se procederia á su exacción por la via de apremio: 

Resultando que entregados los autos á D. Joaquin 
Mercader, presentó una liquidación, según la que las 
17.027 libras, 3 sueldos o dineros á que se referia la sen
tencia equivalen á 18.162 escudos 318 milésimas , y su 
interés 12.028 escudos 927 milésimas, formando un total de 31.207 escudos 837 milésimas, y pidió que con 
audiencia de la otra parte se aprobara la liquidación, y desde entonces se empezaran á contar los 10 dias para hacer el p a g o :

Resultando que conforme Doña Juana Belloch con la liquidación, por auto que dictó el Juez en 29 del refe
rido mes de Abril de 1867 se mandó que Mercader den
tro de 10 dias pagase á la Doña Juana la cantidad de 31.224 escudos 30 céntimos, según lo fallado y ejecutoriado :

Resultando que notificado este auto en el mismo dia de su fecha, en 10 de Mayo siguiente D? Joaquin Mer
cader presentó escrito deduciendo demanda para que se 
declarase que tenia derecho á hacer el pago en bienes 
raíces de la herencia de su abuelo D. José Belloch, y se le señalara por el Juzgado el término oportuno para 
designar tales bienes, condenándose en costas á Doña Juana Belloch:

Resultando que por auto de 14 de Mayo se confirió traslado á aquella por término de seis dias como inci
dente; y aunque Mercader apeló pretendiendo que se 
sustanciase su solicitud como una demanda ordinaria, 
fué confirmado dicho proveído por la Sala primera dé la  Audiencia :

Resultando que contestado el traslado por Doña Juana Belloch, se recibió el incidente á prueba por término de 20 dias, y el Juez dictó auto en 21 de Enero de 1868 
declarando que Mercader debia entregar á la Doña Juana en bienes hereditarios justipreciados por peritos18.162 escudos 318 milésimas, y en dinero el resto de 
la cantidad hasta 31.207 escudos 837 milésimas, y los 
demás réditos que se devengaran á razón del 6 por 100:

Resultando que Mercader apeló de dicho proveído; 
y conferido traslado á Doña Juana Belloch por otro de 
28 de E n e ro , por uno de 31 del mismo se admitió en 
ambos efectos la apelación respecto al pago de la legíti
ma , y en uno solo en cuanto al de los intereses:

Resultando que en el referido dia 31 de Enero Mer
cader pidió reforma del auto del 28, y que dejándole sin 
efecto se le admitiera libremente la apelación que habia 
interpuesto de la sentencia: que por providencia del 
mismo dia se denegó la reposición con las costas, y que 
Mercader apeló de los mencionados autos de 28 y 31 de Enero, admitiéndosele la apelación en un efecto:

Resultando que sustanciadas las apelaciones, la refe
rida Sala primera pronunció sentencia en 8 de Junio 
de 1868, por la que, confirmando los autos apelados de 
21, 28 y 31 de Enero, el primero en el punto que se re
fiere al pago de intereses en metálico, y revocándolo en 
lo demás, declaró que D. Joaquin Mercader ha de en 
tregar en cuerpos hereditarios y con arreglo al valor que sirvió para fijar el suplemento de legítima la cantidad 
de 17.027 libras, 3 sueldos, 5 dineros, equivalentes- á
18.162 escudos 318 milésimas, á cuyo importe se le h a bia condenado:

Y resultando ’que contra dicha sentencia interpuso 
Mercader recurso de casación citando como infringidas 
varias disposiciones legales y doctrinas; y que por^auto que dictó dicha Sala en 26 de Junio, y del que apeló 
Mercader para ante este Tribunal Supremo, le fue denegada la admisión del recurso:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Antonio Gutiérrez de los Rios:
Considerando que la demanda intentada por D. Joaquin Mercader y Belloch, y no contradicha por Doña 

Juana Belloch, no constituye un incidente nuevo capaz 
de alterar la naturaleza de la ejecutoria de 29 de Enero de 1866:

Considerando que contra las providencias que ver
san exclusivamente sobre ejecución de sentencias no procede recurso de casación, según lo dispuesto en los 
artículos 1.010 y 1.011 de la ley de Enjuiciamiento civil y repetidamente declarado por este Tribunal Supremo;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos 
con las costas el auto apelado de 26 de Junio último en 
cuanto la Audiencia de Barcelona denegó por él la ad -

mision del recurso interpuesto por el expresado Merca
der y Belloch ; y devuélvanse los autos á la referida Audiencia con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del Gobierno dentro de los cinco dias siguien
tes al de su fecha é insertará á su tiempo en la Colección 
legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Sebastian Gon
zález Nandin. =  Pedro Gómez de Hermosa. =Pascual 
Bayarri.—Francisco de Pauia Salas.=*Manuel María de Basualdo = A n to n io  Gutiérrez de los Rios.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Antonio Gutiérrez de los Rios, Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supre
mo de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
en el dia de h o y , de que .certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 6 de Febrero de 1869. =  Rogelio González Montes.
En la villa de M adrid, á 8 de Febrero de 1869, en 

los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de esta capital y en la Sala pri
mara de la Audiencia del territorio por D. Antonio Co- 
beño con D. Cárlos Sanz y Mugica sobre pago de canti
dades; los cuales penden ante Nos en virtud de apela
ción interpuesta por el demandado de la providencia 
que dictó dicha Sala denegando el recurso de casación 
que el mismo habia entablado :

Resultando que prévio acto de conciliación, D. Anto
nio Cobeño dedujo demanda contra D. Cárlos Sanz y 
Mugica para que le abonase la suma de 9.000 rs. que le 
adeudaba como resto de la cantidad en que contrató con 
el demandante la construcción de las casetas y balsas 
para el estanque del Sitio del Buen Retiro, de los cua
les se habia entregado hacia tiempo :

Resultando que conferido traslado á D. Carlos Sanz 
y Mugica, formó artículo de incontestacion, fundado en 
la segunda parte del art. 237 de la ley de Enjuiciamiento civil, pidiendo se declarase no estar obligado á contes
tar la demanda y que se mandara que Cobeño dedujera su acción en forma, para lo que alegó que aquel nada 
habia contratado con el dem andado; pues quien lo hizo y construyó las casetas y balsas, recibiendo parte de su 
importe , fué Blas Cobeño, hijo del demandante, como así aparecía de los documentos que presentaba:

Resultando que D. Antonio Cobeño, á quien se confi
rió traslado por tres dias, contradijo la excepción de fal
ta de personalidad opuesta por el demandado; y que 
sustanciado en forma el artículo, el Juez dictó senten
cia declarando no haber lugar á la excepción dilatoria 
propuesta por Sanz Mugica, al que se entregaran losau- 
tos para que contestase la demanda dentro de seis dias: 

Resultando que admitida la apelación que interpuso 
Sanz Mugica y seguida la instancia, la Sala primera de 
la Audiencia, por sentencia de 13 de Julio de 1868, confirmó con las costas la apelada:

Resultando que D. Carlos Sanz Mugica interpuso recurso de casación citando como infringidas varias disposiciones legales:
Y resultando que la mencionada Sala, por providencia d e 23 de Setiembre último, de la que Sanz Mugica 

apeló para ante este Tribunal Supremo, denegó la admisión del recurso de casación:
Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco de P au la  Salas:
Considerando que no es ni puede entenderse sen

tencia definitiva, en el concepto de que contra ella pueda darse el recurso de casación, la que no pone término al juicio ni hace imposible su continuación:
Considerando que la sentencia en que se declara no haber lugar á la excepción dilatoria de falta de perso

nalidad en el actor, y manda que el demandado con
teste á la demanda, léjos de poner término al juicio no impide su con tinuación ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la 
providencia apelada, condenando en las costas al ape
la n t e ; y devuélvanse los autos á la Audiencia del territorio para los efectos de derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro de los tres dias siguientes 
al de su fech a , é insertará á su tiempo en la Colección 
legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos = P e d r o  Gómez de 
Hermosa. =  Mauricio García.=Francisco de Paula Sa- 
las .=M anuel María de Basualdo.=Antonio Gutiérrez de los R io s .= Ju a n  Jiménez Cuenca.

Pub licación.=Leida y publicada fué la precedente sentencia por el limo. Sr. D. Francisco de Paula Salas, 
Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 8 de Febrero de 1869. =  Rogelio González Montes.

A N U N C IO S  O FIC IA L E S.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIR ECC ION G E N E R A L  D E A D M IN ISTRAC IO N.
Negociado 1.*

Entre  los aspirantes á examen para optar á plazas de Secretarios de Diputaciones provinciales han pre
sentado solicitudes sin la competente documentación 
los individuos que á continuación se expresan. Y á fin 
de que no se les irrogue perjuicio alguno, se les hace saber que si no completan dicha documentación hasta 
el dia 18 inclusive del actual no se dará curso á sus instancias.

_ Madrid 11 de Febrero de 1869.=*E1 Director de Ad- mi nistracion, Feliciano Perez Zamora.
Lista nominal de los individuos de que se trata.

D. Gumersindo Gutiérrez Gago , D. Antonio Flores Suazo y D. Francisco Flores Suazo no han acreditado tener el título de Licenciados.
D. Gabino Lizarraga Aranguren no acredita dicho requisito, ni el estar en el pleno goce de los derechos civiles y políticos.
D. Federico Monsalve Callejo, D. Eustaquio de la Torre Minguez, D. Juan Cubeiro P iñ o l , D. Juan de la 

Cruz Monfredi, D. Ricardo Moral de Ledesma y Don 
Cárlos Pizarroso y Belmonte no acreditan la edad ni estar en el goce de los derechos civiles y políticos.

D. Tomás Larraz y Gómez, D. Sebastian Font y Mi- ralles, D. Cárlos Félix de Sosa, D. Manuel García Cua
drillero, D. Antonio María Azpiroz, D. Federico Abarra- 
tegui, D. José Hermenegildo Monfredi, D. Antonio Ono- fre y Alcocer, D. José Guerra y Su reda y D. Romualdo 
de la Pisa Pajares no acreditan estar en el pleno goce de los derechos civiles y políticos.

D. José de Pazos y Ortega, falta el requisito anterior y legalización de varios documentos.
D. Manuel Martínez R u iz , falta la legalización de varios documentos.
D. Lúeas Muñoz y Diez, D. Melquíades Valbuena, 

D. Agustín Locertales y Noguera, D. Ricardo Rodrí
guez Sánchez y D. Marcelino Solís y Jodra no presentan documento alguno justificativo.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
P R O P IE D A D  L IT E R A R IA .

Lista de las obras que se publican por entregas, presen
tadas en el Ministerio de Fomento en el último semes
tre del ano anterior, en cumplimiento del tratado con 
Francia acerca de la propiedad literaria.
En 31 Julio, 28 Setiembre y 15 Diciembre.—Le tour 

du monde, por Edouard Charton. Editores L. Hachette y compañia.^Impresor Ch. Lahure. París. Entregas 437 
á 463 en foiio, 16 páginas y varios grabados cada entrega.

En 15 Diciembre. — Dictionnaire de chimie puré ct 
appliquée, por Ad. W urtz Editores L. Hachette y com
pañía. Impresor J. Olayé. París. Entrega 1.a en cuarto, 168 páginas.

Madrid 30 de Enero de 1869.=EI Director general, 
Santiago Diego Madrazo.

DIRECCION DE LA CAJA G ENERAL
DE DEPÓ SITO S.

El dia 12 del corriente, desde Jas diez de la mañana á las dos de la tarde, so satisfará por esta Caja el cupón 
vencido en 1.° de Enero último de los efectos públicos y del Tesoro depositados en la misma, y cuyas carpetas 
de señalamiento lleven los números del 784 al 807 inclusive.

Madrid 10 de Febrero de 1869.=»E1 Director general, Camilo Labrador.
DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO

QUE F U É  DE LA CO R O N A .
De orden de esta Dirección general se saca á pública 

licitación el arrendamiento de la huerta  llamada del 
Monasterio, perteneciente á los bienes que fueron del Patrimonio de la Corona en el Sitio de San Lorenzo. 
La subasta será simultánea en esta Dirección y en la Administración del referido Sitio el dia 12 del corr iente ,  á la una de su tarde.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en ambos puntos para conocimiento de los que gusten intere
sarse en la licitación.

Madrid 3 de Febrero de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —1



R esúmen de los préstam os y  reintegros verificados por los Montes de P iedad en el año de 1867 (a). Núm ero %°

PROVINCIAS.

POBLACIONES 
en que se hallan los Montes 

de Piedad.

PRÉSTAM OS. REINTEGROS.
SOBRE ROPAS Y ALHAJAS. SOBRE PAPEL. TOTAL. POR DESEMPEÑOS. POR ALMONEDAS. TOTAL.

Número Im porte. 
Eses. Mils.

Número
Importe. 

Eses. Mils.
Número

Im porte. 
Eses. Mils.

Número
Im porte. 

Eses. Mils.
Número

Importe. 
Eses. Mils.

Número
Importe. 

Eses. Mils.

A lava................. V ito ria .. ................................. 7.6 1.468,900 » » 76 1.468,900 29 472,600 » «> 29 472,600
Barcelona (1)........................ 22.364 874.136 » 22.364 874.136 6.000 263.108 641 20.786 6.641 273.846

•
Barcelona (2 ) .. ...................... 6.286 317.661,126 * » 6.286 347.664,126 12.939 211.299,260 862 9.407,900 13.791 220.707/160

Cádiz ........................j ; C ádiz ........................................
J p f P 7  H p  lo  F p o n t m ’Q

17.471 146.066,800 
AACl qnn 14 A QÍY7 Qqn 17.471 146.066,800

a o  i i xq  « « a 16.107
A A QU/I 197.333,800Q4 A O* "

1.224o  n n o
48.634.800O 7 H Q Q

17.3310A Qf’ / 216.870,600
A 1 O Q h Q QU7

Córdoba ...........
u o i u á  U o  l a  r  1 U l l I t J id .  t « • • #

Córdoba.................
%o.Uo4

3.367 36.600
4.UU / ,¿ 0 O

»

/C 0.U 4o

3.367
1-C'4‘.4 4 U ,0 0 D

36.600
ÍD .O O I

2.970
yi.buy,i% t 

30.648
o .U U o

171
%  I .  J O V ,¿ u u

236,307 3.141
1 1  J .o 4 o ,ü ^  /

30.783,307
M adrid............... M adrid................ 86.077 2.649.608 1.623 4.704.736 87.700 7.224.344 78.704 7.066.174 6.131 124.330 83.836 7.190.604
M álaga............... Málaga..................................... 4.482 67.306,230 » » 4.482 67.306,230 4.127 66.281,709 238 2.193,100 4.366 S8.474,809
M urcia................ Murcia . . .................. 734 6.936 » )> 734 6.936 604 6.723 86 698 689 6.321

lio Sevilla..................................... 66.094 462.738,400 42 103.147 66.136 666.866,400 48.231 611.439,600 2.661 22.392,800 60.882 633.832,400o ev in a ................ i U trera ......................................i 9.779 16.406,400 » * 9.779 16.406,400 8.266 10.906,300 » 8.266 10.906,300
1j V alencia................................. » » 2 3.670 2 3.670 3 4.316 » » 3 4 316V alencia........... i M urv ied ro ............................. 66 829,400 86 12.024,600 161 12.860,900 121 13.328,600 w » 121 13.328,600

V alladolid......... Valladolid............................... 707 46.368,460 991 413,746 1.698 469.113,460 1.661 434.196,100 80 6.963 1.631 441.148,100

(1) Monte-pio barcelonés de la Caja de Ahorros.
(2) Real Monte de Piedad de N uestra Señora de la Esperanza.

Madrid 6 de Febrero  de 4869.=E1 Vicepresidente interino , A gustín  Pascual.
Clasificación de los préstam os y  reintegros verificados por los Montes de P iedad en el año de 1867. N úm ero 3.°

PROVINCIAS.
POBLACIONES 

en que se hallan los Mon
tes de Piedad.

PRÉSTAM OS. REIN TEG RO S.

De ménos de 1 0 escudos .

o<j>

ooo
C/loep-oco

De 101 á 500 escudos........ ¡

D6 501 á 1.000 escudos__

De 1.001 á 5.000 escudos..

De más de 5.000 escudos..

TOTAL ......................................., .

De ménos de 10 escudos ..

De 11 á 100 escudos ..........

De 10í á 500 escudos 
. 

.. J
De 501 á 1.000 escudos....

De 1.001 á 5.000 escudos..

De más de 5.000 escudos..

TOTAL............................................

A lava............. Vitoria.............................. 46 27 4 » )) 76 19 9 1 )> m 29
Barcelona (1).................. 8.167 12.726 1.341 94 38 » 22.364 2.237 3.976 390 28 11 6.641B arce lo n a .. . Barcelona (2).................. Í.616 2.720 1.137 676 1 2 0 18 6.286 4.320 6.072 2.681 679 117 22 13.791

n  '  j -  ICádiz................................. 13.644 3.766 167 4 » 17.471 12.890 4.391 48 2 » )) 17.331v&UlZ .................. | Jerez de la F ro n te ra .. . 23.608 1.306 123 9 3 » 26.048 18.730 1.426 184 13 2 )) 20.364
Córdoba........ C órdoba....................... 2.617 840 » » » » 3.367 2.366 786 » » 3.141
M adrid........... Madrid (3)........................ 60.916 13.103 3.626 276 163 6 86.077 44.868 28.489 3.360 249 144 9 17.094
M álaga........... Málaga.............................. 3.149 1.274 69 » » » 4.482 3.073 1.234 68 » » » 4.366
M urcia........... M urcia.............................. 666 167 2 » » 774 416 169 4 )) 689
G  ATT «11 a Sevilla............................... 66.789 244 63 41 32 7 66.136 60.661 194 62 37 31 7 60.882b ev iíia .. . . . . (U tre ra ............................... 9.211 626 42 » 9 9.779 7.807 412 36 » }) 8.266

V alencia........................... )> » » » 2 » 2 » 1 2 » 3V alencia. . . . M urviedro........................ 38 69 43 1 » 161 24 64 42 1 » 1 2 1

Valladolid . . Valladolid........................ 287 1.068 277 66 11 » 1.698 296 1.017 268 41 9 » 1.631

(1) M onte-pio barcelonés de la Caja de Ahorros.
t (2) Real Monte de Piedad de N uestra  Señora de la Esperanza.

(3) No ha sido posible clasificar todos los préstam os y reintegros verificados por el Monte de Piedad de Madrid.
Madrid 6 <le Febrero de 1869.—El Viceoresi dente inte¡riño. Asrustin Pase ual. N úm ero 4.°

S i t u a c i ó n  de los Montes de P iedad en 31 de Diciembre de 1867.

PROVINCIAS.

POBLACIONES 
en que se hallan los Montes 

de Piedad.

PRÉSTAM OS EX ISTEN TES.
FONDO DE RESERYA. 

Escudos. Mils.

SOBRE ROPAS Y ALHAJAS. SOBRE PAPEL. TOTAL.

Número.
Importe. 

Escudos. Mils.
Número.

Importe. 
Escudos. Mils.

Número.
Importe. 

Escudos. Mils.

A la v a ............................. V ito ria ............................................... 49 4.064,800 » » 49 4.064,800 »
B arcelona (1)................................... 41.467 439.864 » 44.167 439.864B arcelona...................... B arcelona (2)................................... 7.436 497.847,476 » » 7.436 497.847,176 20.492,996
Cádiz................................................... 8.840 497.263,300 » » 8.840 497.263,300C ádiz............................... Jerez de la F ro n te ra .................... 40.603 66.470.300 40 3.367,300 40.613 69.837,600 4.680,699

Córdoba ......................... Córdoba ............................................ 4.424 26.004,400 » » 4.424 26.004,400 »
M ad rid ........................... M adrid .............................................. 64.682 4.874.424 472 4.370.460 66.464 3.244.884 »
M álaga........................... M álaga............................................... 2.660 46.614,400 » » 2.660 46.644,400 »

M urcia............................ M u rc ia .............................................. 4.484 46.489 » » 4.484 46.189 4.424,964
Sevilla................................................ 24.674 333.606,700 47 46.336 24.694 378.941,700 27.181,256Sevilla............................. U tre ra ................................................ 3.387 7.673,420 » » 3.387 7.673,420 4.200
Valencia . .  . 2 428 39 32.966,660 44 33.084,660 »

V alenc ia ......................... M urviedro........................................ 74 4.428 262 32.863,400 326 33.984,400 »

V alladolid...................... Valladolid.......................................... 699 36.660,760 489 206.043,600 4.088 241.604,260 40.769.969

(1) M onte-pio barcelonés de la Caja de Ahorros.
(2) Real Monte de Piedad de N uestra  Señora de la Esperanza.Madrid 6 de Febrero de 1869.=E1 Vicepresidente in terino  , A gustín  Pascual.
(a) Véase la G a c e t a  de ayer.

AYUNTAMIENTO PO PU L A R  DE MADRID.
Alcaldía prim era.

P ara  solem nizar debidam ente el acto de ap ertu ra  de 
las Cortes C onstituyentes, el A yuntam iento saldrá á la 
una de la tarde de la Casa de Villa, dirigiéndose al Pa
lacio de la Presidencia del Consejo para acom pañar 
desde este punto y por las calles de A lcalá, P u e rta  del 
Sol, Carrera de San Jerónim o hasta  el Palacio de las 
Cortes al Gobierno Provisional.

Los Voluntarios de la L ibertad form arán apoyando la 
cabeza en el Palacio de la Presidencia, y extendiéndose 
por las mismas calles que recorrerá la comitiva para 
dirigirse al de las C ortes, y replegándose al Prado y 
sus inmediaciones , donde reunidos con las tropas de la 
guarnición esperarán la conclusión del acto inaugural para desfilar por delante del Congreso , desde cuyo pór
tico presenciarán el desfile los individuos del Gobierno 
Provisional, A yuntam iento popular y demás personas 
invitadas al efecto.

Madrid 10 de Febrero de 1869.—Nicolás María R i- 
vero. __________________

AYUNTAMIENTO PO PULAR DE BARCELONA.
Hallándose vacante la Secretaría de este A yunta

miento, dotada con 2.400 escudos anuales, se anuncia al 
público, á tenor de lo dispuesto en el art. 100 de la ley 
m unicipal vigente, á fin de que los aspirantes á dicha plaza puedan presentar sus solicitudes docum entadas 
en la Secretaría de este Municipio dentro del im proro- 
gable plazo de 30 dias, contaderos desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  del 
Gobierno.

Barcelona 2 de E nero de 1869.=E1 Alcalde prim ero, 
Presidente, Francisco S uñer y C apdev ila .= E l Secre ta
rio interino, José María Torres. B—68—1

AYUNTAMIENTO POPULAR DE ALICANTE.
P o r destitución del que la obtenía se halla vacante 

la plaza de Secretario de este A yuntam iento, dotada con el haber anual de 1.000 escudos.
Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes docum entadas en esta Alcaldía dentro del térm i

no de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d ; debiendo advertirse que será provista cor arreglo á las disposiciones vigentes.

A licante 6 de Febrero de 4869.=E1 Presidente, G. Ba n a m ian o .= E l Secretario in te rin o , Serafín Paret.A—91—1

AYUNTAMIENTO PO PULAR DE CASTROPOL, 
PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la plaza de Secretario de este A y u n 
tamiento, dotada con el sueldo anual de 460 escudos. ^

Se anuncia al público para que los que deseen aspi
rar á ella presenten en la Secretaría de A yuntam iento 
sus solicitudes docum entadas en la form a que prescribe 
a vigente ley m unicipal dentro del térm ino de un mes, á 
jontar desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
ificial y G a c e t a  b e  M a d r i d .Castropol £6 de E nero de 4869.—E1 Alcalde, Zoilo 
Murías. ___________________ O—13—d

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CAMPILLOS.
D. Pedro Aciego Casasola, Alcalde prim ero de esta 

villa.Hago saber que por dimisión de D. Juan  Gallegos 
Sánchez, de este domicilio, se halla vacante la Secre
taría de A yuntam iento , dotada con el sueldo anual de 660 escudos que se satisfacen de los fondos m u
nicipales. En su virtud, por acuerdo de dicha corpora
ción se convocan aspirantes al citado destino para que en el térm ino de 30 dias presenten sus solicitudes docu
m entadas, según se previene en la ley m unicipal vi
gente.Campillos 4 de Febrero de 4869.=Pedro  Aciego y Ca- 
saso la .= P o r su m andado, Cosme Padilla y P a d illa , Se
cretario interino. C—100—4

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE FRAGA.
Se ha  de proveer la plaza de Secretario del A y un ta

m iento de esta ciudad, dotada con el sueldo anual de 600 
escudos pagados por trim estres de los fondos m unici
pales. Los aspirantes á ella p resentarán  dentro de un 
p ie s , á contar desde la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , sus solicitudes docum entadas en la 
Secretaría, á las cuales para ser admisibles han de acom 
pañar los docum entos que acrediten su aptitud en la forma prevenida en el art. 100 de la ley m unicipal vi
gente.F raga £8 de Enero de 4869.=E l A lcalde, Federico 
Galici. F —13—2

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE OLOT.
Hallándose vacante la plaza de Secretario de este 

A y untam iento , dotada eon el sueldo de 600 escudos 
anuales, los aspirantes a la misma presentarán sus solicitudes al Presidente de esta corporación dentro del tér
mino de u n  m es, que em pezará á contarse desde el dia 
q u e  s e  p u b l i q u e  este a n u n c i o  e n  e l  Boletín oficial y  G a 

c e t a  d e  M a d r i d  , pasado el cual se proveerá dicho des
tino con arreglo á la vigente ley.

Olot 6 de Febrero de 1869 .= Juan  Déu. O—30—£
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE JEREZ DE LA FRONTERA.

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que se
hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del par
tido (1).

AÑO d e  1834.
Casa calle de Zarza, de Doña María Ordoñez, sin n ú 

mero ni linderos. Hipoteca á Francisco de P au la  Nuñez. 
Lib. 23 fol. 3 vuelto. Se verificó en 4834.

Casa calle de Alquiladores, de Doña María Josefa de 
Palm a, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Francisco 
de Pau la Peralta. Lib. £3 fol. 4. Se verificó en 1834.

Suerte de viña en Tizón, de 14 aranzadas, de D. Manuel 
María Jiménez de Alba, sin linderos. Hipoteca á D. F e r
nando Muñoz. Lib. £3 fol. 4. Se verificó en 1834.Suerte de viña en el P inar de Caulina, de seis a ran 
zadas, de Diego Jiménez, sin linderos. Hipoteca á Don 
Juan Antonio Sierra. Lib. £3 fol. 4 vuelto. Se verificó 
en 1834.Suerte de tierra y viña en R incones y Gallega, de 
tres y cuarta aranzadas y £6 estadales, de José Renden, 
sin linderos Hipoteca á D. Miguel Aguilera. Lib. £3 fo
lio 4 vuelto. Se verificó en 1834.

Casa calle Dionís de Huevar, de Doña María de la 
Merced M arin ,sin  número. Compra. Lib. £3 fol. 6 vuel
to. Se verificó en 1834.Suerte de viña en Colores, de cuatro aranzadas, de 
Juan  de Lugo y Cayetano G uerrero , sin linderos. H ipo
teca á D. Juan David Gordon. Lib. £3 fol. 6. Se verificó 
en 1834.Dos partes de casa alta calle de Galvan , de Manuel 
M orales, sin núm ero. Compra. Lib. 23 fol. 6. Se verifi
có en 1834.Bodega frente de San Ju an , de Juan Perez, sin fijar 
el nom bre de la calle ni núm ero de la finca. Hipoteca á 
D. Patricio Garvey. Lib. 23 fol. 6 vuelto. Se verificó 
en 1834.Casa calle de Salas, de D. José López de Carrizosa, 
sin núm ero. Hipoteca á los Propios de Jerez. Lib. 23 fo
lio 7. Se verificó en 1834.Censo sobre el terreno del C em enterio , que impuso 
el Sr. Vicario eclesiástico, sin expresar á favor de quién, 
ni la s ituació n , cabida y linderos de dicho terreno. Im 
posición é hipoteca. Lib. 23 fol. 7 vuelto. Se verificó 
en 1834.

(i) Véanse la s  G acetas d e l  dia 24 de Noviembre de 4866 y siguientes.

Una estancia para bueyes, calle de la L echuga, de 
Doña Francisca de Paula López y Salas, sin núm ero ni linderos. Declaración do pertenencia. Lib. 23 fol. 7 vuel
to. Se verificó en 4834.Suerte de tierra y viña en Mariañez , de once y tres, 
cuartas ara-zafias, de María A rias, sin linderos. Hipo
teca á D José Zuleta. Lib. 23 fol. 8. Se verificó en 1834.

Parte de casa calle de Galvan, de Manuel Morales, 
sin núm ero. Donación ó hipoteca á Pedro Bernal. Lib. 23 folio 9. Se verificó en 1834.

Suerte de tierra y viña en R aboatun, de trece y m e
dia aranzadas, de Doña Josefa R u i z  Castañeda, sin lin
deros. Hipoteca á D. José Marchan. Lib. 23 fol. 9. Se verificó en 1834.

Casa calle de Acebuclie, de José Alcedo, sin núm ero. 
Compra y obligación al Pósito de Jerez. Lib. 23 fol. 9 vuelto. Se verificó en 1834.

Parte  de casa núm ero 28, calle del Sol, de José Gar
cía, sin linderos. Compra. Lib. 23 ful. 9 vuelto. Se verificó en 1834.

Hacienda de viña de cincuenta y tres y cuarta aran zadas, pago de Añina, de D. Joaquín liivero y de la Ti
jera, sin linderos. Compra. Lib. 23 fol. 9 vuelto. Se verificó en 4 834.

Suerte de tierra  y viña, pago de C antarranas, de Don 
Juan José Fernandez Cebados, sin cabida. Compra. Li
bro 23 fol. 40. Se verificó en 1834.Suerte de tres aranzadas de tierra  y viña pago del 
Corchuelo, de Sebastian B arragan y su m ujer, sin lin 
deros. Hipoteca á D. Vicente Palomino. Lib. 23 fol. 10 
vuelto. Se verificó en 1834.

Pedazo de terreno en el Ejido, de la casa Lacoste y 
Capdopon, sin linderos. Data c hipoteca á los Propios de 
Jerez. Lib. 23 fol. 10 vuelto. Se verificó en 1834.

Casa calle de la Caridad, de D. Juan Antonio Ortiz, 
sin núm ero. Compra. Lib. 23 fol. 10 vuelto. Se verificó en 1834.

Suerte de tierra y viña, pago de la C analeja, de Francisco Ortega, sin cabida ni linderos. Hipoteca ¿D o
ña M ana Josefa Pacheco. Lib. 23 fol. 11. Se verificó en 1834.

Casa calle de E vora, de María Josefa Pacheco , sin 
núm ero ni linderos. A rrendam iento. Lib. 22 fol. 11.Se verificó en 1834.

Parte de casa calle A ntona de Dios, de Juan  y de 
Jacinto F ernandez , sin núm ero. Compra é hipoteca á 
Esteban de Cala. Lib. 23 fol. 11 vuelto. Se verificó en 1834.

H acienda de sesenta y seis y media aranzadas de vi
ñ a , pagos de Tocina, P uerto  Escondido y Cerro del 
Pelado, de D. Manuel Juan  Calvo y Doña A ntonia de 
Fuentes, su m ujer, sin linderos. H ipotecaá la Hacienda. Libro 23 fol. 11 vuelto. Se verificó en 1834.

Suerte de viña de dos aranzadas, pago del Corchuelo, 
de Pedro y Catalina Gutiérrez, sin linderos. Hipoteca á 
D. Felipe Viaña. Lib. 23 fol. 12. Se verificó en 1834.

Haza de tierra nom brada de la Misericordia, de Doña 
María Josefa de la Piedra, sin cabida ni linderos. Hipo
teca á Doña Josefa Gregoria de la Casa y Piedra. L ibro 23 fol. 13. Se verificó en 1834.

Suerte de tierra y viña de cuatro aranzadas, pago 
de Ducha, de D. Juan David Gordon, sin linderos. R e
conocimiento. Lib. 23 fol. 13 vuelto. Se verificó en 1834.

Casa calle Molino del Judío, de D. Alonso Diaz, sin 
núm ero. Perm uta. Lib. 23 fol. 14. Se verificó en 1834.

P arte  de casa calle del Pañuelo, de D. José Sánchez 
Lavandero, sin núm ero. Compra. Lib. 23 fol. 14 vuelto.Se verificó en 1834.

Suerte de viña en C antarranas, de seis y cuarta a ran 
zadas, que Diego Rodríguez y su m ujer gravan en favor 
de los herederos de D. Gabriel F ernandez, sin expresar 
los nombres de estos. Hipoteca. Lib 23 fol. 16. Se verificó en 1834.

Pedazo de terreno en el M uladar de Santo Domingo, 
de Doña Francisca Ilontoria, sin linderos. Data é hipo
teca á ios Propios de Jerez. Lib. 23 fol. 16 vuelto. Se verificó en 1834.

Media bodega calle del Pozo D ulce, de D. Manuel 
Viaña, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Mateo 
B albásy otros. Lib. 23 fol. 16 vuelto. Se verificó en 1834.

Media bodega calle de H onsario , que D. Isidoro G u
tiérrez adquiere por sí y á nom bre de Doña Rafaela 
Viana y o tros, sin expresar sus nombres ni el núm ero 
y linderos de la finca. Perm uta. Lib. 23 fol. 16 vuelto. 
Se verificó en 1834.

Bodega calle del Pozo Dulce, de D. Manuel Viaña, 
sin núm ero ni linderos. Perm uta. Lib. 23 fol. 16 vuelto. 
Se verificó en 1834.Suerte de tierra  y viña en el S eg u llo , de nueve 
aranzadas, de D. José Plomero, sin linderos. Hipoteca 
á D. José Martínez de Medina. Lib. 23 fol. 16. Se verifi
có en 1834.Casa calle A ntona de Dios, de Miguel Leiton y María 
de los Dolores M artínez, sin núm ero ni linderos. Hipo
teca á Doña Catalina Justa Moreno. Lib. 23 fol. 16 vuelto. 
Se verificó en 1834.

Suerte de tierra y viña en el pago de Montealegre, 
una aranzada, de Francisco Espinosa, sin linderos. H i
poteca al convento de Santo Domingo. Lib. 23 fol. 16 
vuelto. Se verificó en 1834.

Casa calle de Conocedores, del convento de Santo 
D om ingo, sin núm ero ni linderos. A rrendam iento. L i
bro 23 fol. 16 vuelto. Se verificó en 1834.

Suerte de tierra y viña en el pago del Arroyo de la 
Tumba, de una aranzada. de D. José Adorno, sin linde
ros. Compra. Lib. 23 fol. 16 vuelto. Se verificó en 4834.Corralón calle del Acebuche, de D. Antonio H idalgo, sin núm ero. Compra é hipoteca á D. Cayetano R i-  vero. Lib. 23 fol. 17. Se verificó en 4834.

P arte  de casa calle del Palom ar, de Doña A ntonia 
de Morales, sin núm ero. Compra. Lib. 23 fol. 17 vuelto. 
Se verificó en 1834.Suerte de viña de dos y cuarta aranzadas, pago de V alcargado, de María García M ayon, sin linderos. H i
poteca á Doña Rafaela Duque. Lib. 23 fol. 18 vuelto. Se 
verificó en 1834.Suerte de viña de tres y media aranzadas, pago de la 
Gallega, de José V erdón, sin linderos. Hipoteca á la 
misma. Lib. 23 fol. 18 vuelto. Se verificó en 1834.

Casa-molino calle de los R em edios, de Doña Inés 
Angulo, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. José L á
zaro de Villavicencio. Lib. 23 fol. 18 vuelto. Se verificó 
en 1834.Casa plaza del Arenal, de D. Tomás de la Cuesta, sin 
núm ero. Hipoteca á Doña Mónica y Doña María Abad 
y Abad. Lib. 23 fol. 19. Se verificó en 1834.

Suerte de tierra  y viña de 19 aranzadas, pago de So
lete, de D. Cayetano A lvarez, sin núm eros. Hipoteca á 
D. Bernardo de la Viesca. Lib. 23 fol. 19 vuelto. Se ve
rificó en 1834.Suerte de nueve aranzadas, de D. Cayetano Alvarez, 
sin expresar el pago ni linderos. Hipoteca al mismo. Li
bro 23 fol. 19 vuelto. Se verificó en 1834.

Casa plaza de Orellana, de D. Cayetano A lvarez, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 23 fol. 19 
vuelto. Se verificó en 1834.P lantío  de viña de una suerte de tierra en la dehesa 
de Majada alia, de D. Juan  Cívico, sin expresar el pago, 
cabida ni linderos. Declaración de pertenencia. Lib. 23 
fol. 49 vuelto. Se verificó en 1834.

Suerte de viña de dos aranzadas, pago del Corcliue- 
lo, de Pedro Gutiérrez, sin linderos. Hipoteca á Catalina 
Gutiérrez. Lib. 23 fol. 19 vuelto. Se verificó en 1834.

P arte  de casa calle de Evora, de José Brea y R afaela de Torres, sin linderos. Compra. Lib. 23 fol. 20. Se 
verificó en 1834.

Casa calle Molino del Judío, de Doña María del R o
sario B uendía, sin núm ero. H ipotecad  D. Rafael Gu
tiérrez y otros. Lib. 23 fol. 21. Se verificó en 1834.

Censo sobre una hacienda de tierra  y v iña , pago de 
S olete, de D. José H errera , sin cabida ni linderos. R e
conocimiento. Lib. 23 fol. 21. Se verificó en 4834.

Hacienda y cortijo conocido por de la Campiña ó 
E spartinas, de D. Joaquin Asunzolo y otros, sin cabida 
ni linderos. Hipoteca á la testam entaría de D. Felipe de' 
los fieros. Lib. 23 fol. 21 vuelto. Se verificó en 1834.

Suerte de tierra y viña de dos y cuarta aranzadas, 
pago de R aboatun, de José Antonio Sevillano, sin lin 
deros. Compra. Lib. 23 fol. 22 vuelto. Se verificó en 1834.

Censo sobre una suerte de tierra y viña, pago de So
lete ó Raboatun, de I). Antonio José Sevillano, sin ca
bida ni linderos. Reconocimiento. Lib. 23 fol. 22 vuelto. 
Se verificó en 1834.

Censo sobre casa calle Em pedrada, de Jerónimo L ópez, sin núm ero ni linderos. Reconocimiento. Lib. 23 
folio 23. Se verificó en 1834.Bodega y alm acén plaza de Brianda, de D. Francisco 
Salcedo y Diaz, sin núm ero. Compra. Lib. 23 fol. 23 
vuelto. Se verificó en 1834.Casa núm ero 893, calle de la Campana, de Doña Ma
ría de las Angustias Pelaez y D. José Sánchez L avan
dero, sin linderos. Hipoteca á D. Antonio Volardc y Diaz. 
Lib. 23 fol. 23 vuelto. Se verificó en 1834.Censo sobre casa calle del Baño Viejo, de Manuela, 
José y Juan Segura, sin núm ero ni linderos. Reconoci
miento. Lib. 23' fol. 24. Se verificó en 1834.

Casa calle de Léalas, de Juan Montenegro, sin n ú 
mero ni linderos. Hipoteca á Domingo del Pino. Lib. 23 
folio 24. Se verificó en 1834.

Casa calle Santa María, de Doña Ana Moreno de Lara, 
sin número. Imposición á la capellanía de M ana Ig n a - 
cia Trujillo. Lib. 23 fol. 24 vuelto. Se verificó en JL7U6.

Casa calle de C am pana, de Benito C atalan, sin n ú 
mero. Data é hipoteca á Jerónim o López Cantarranas. 
Lib. 23 fol. 24 vuelto. Se verificó en 1633.

Casa en la collación del Salvador, en las callejuelas que están detrás de la casa de D. Fernando Alfonso de 
M elgarejo, de Jerónim o López Ramos y Jerónim a de Porras, sin expresar el nom bre de la calle ni el núm ero Data. Lib. 23 fol. 26. Se verificó en 1636.

Censo sobre casa calle de Santa M aría, que Doña María Ignacia de Trujillo im pone, sin expresar á favor 
de quién, ni núm ero y linderos de la finca. Imposición. Lib. 23 fol. 26 vuelto. Se verificó en 1604.

Censo sobre casa calle de E vora , que vende Juan Rodríguez Cordero á la capellanía de Leonor de Ga- 
m aza, sin expresar á quién corresponde la finca ni el 
núm ero de la misma. Venta é hipoteca. Lib. 23 fol. 26 vuelto.. Se verificó en 1671.

Censo sobre pasa calle del S o l, que al parecer impo
ne la capellanía de Leonor Gamaza y su capellán 
Alonso Melendez, sin expresar á favor de quién ni el 
núm ero de la finca. Imposición. Lib. 23 fol. 26 vuelto* Se verificó en 1671.

Censo sobre casa plaza del Arroyo, que vende Don 
Fernando Alonso Melgarejo á Doña Ana del Corral y 
Toledo, sin expresar el núm ero de la finca ni á quién 
corresponde esta. Venta. Lib. 23 fol. 26. Se verificó en 1636.

Hacienda de viña, pago de Barbaina, de 26 aranzadas, de D. José Piña, sin linderos. Adjudicación. L i
bro 23 fol. 26 vuelto. Se verificó en 1834.

Casa plaza del Ejido, de D. Eugenio Perogil, sin n ú 
mero. Data é hipoteca al vínculo de Juan Zamorano. Libro 23 fol. 26 vuelto. Se verificó en 1834.

Dos suertes de viña, una de cuatro y m edia aran zadas, pago de Percebá, y otra de tres y media, pago del 
Lárgalo, ámbas dê  Andrés González, sin expresar sus linderos. Hipoteca a Doña M ana del Desamparo A rtica. Libro 23 fol. 27. Se verificó en 1834.

Censo sobre una casa calle A ntona de Dios, que p a gaba Roque Ramos Guerrero y su m ujer á Tomás 
García Chacón y Magdalena A yala, y estos entregan á 
los menores hijos de Juan Vázquez de A rteaga, sin ex
presar sus nom bres ni núm ero y linderos de la finca. 
E n trega y venta. Lib. 23 fol. 27 vuelto. Se verificó en 1621.

Casa calle A ntona de Dios, de Roque Ram os Guer
rero, sin núm ero ni linderos. Data é hipoteca á Tomás 
García Chacón y otra. Lib. 23 fol. 27 vuelto. Se verificó en 4620.

Media h uerta  en el callejón de Bornos, de Roque R a
mos G uerrero, sin cabida ni linderos. Hipoteca á los mismos. Lib. 23 fol. 27 vuelto. Se verificó en 1620.

Casa calle Antona de Dios, de Tomás García Chacón, 
sin núm ero. Compra é hipoteca á Diego Vázquez y 
otros. Lib. 23 fol. 28. Se verificó en 1647.

P arte  de casa núm ero 331, calle Léalas, de Salvador C abrera, sin linderos. Hipoteca á D. Cáríos L id ie ry  otra. Lib. 23 fol. 28 vuelto. Se verificó en 1834.
Suerte de tierra y viña de tres aranzadas y cuarta, 

pago de M acharnudo, de Juan González, sin linderos. 
Hipoteca á D. Vicente Palomino. Lib. 23 fol. 28 vuelto. Se verificó en 1834.

Casa calle Molino del Jud ío , de D. José Diaz M artí
nez, sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 23 fol. 29. Se verificó en 1834.

Estancia y alam bique, calle de la T ernera , de Don 
Juan Sánchez, sin núm ero. Compra. Lib. 23 fol. 29. Se 
verificó en 1834.

Bodega calle Molino del Judío, de D. José IsasiM on- 
talvo, sin núm ero ni linderos. Hipoteca áD. Juan Rivas. Lib. 23 fol. 29. Se verificó en 1834.

Censo sobre cinco aranzadas de viña, pago Peral del 
Cangrejo, que gravaba tres cuartas aranzadas viña en 
Lárgalo, ámbas de Doña JosefaBaez, sin linderos. S ubrogación. Lib. 23 fol. 29 vuelto. Se verificó en 1834.

Casa calle de Orbaneja, de Santiago Joaquin A yer- 
ve, sin núm ero ni linderos. Arrendam iento. Lib. 23 fo
lio 29 vuelto. Se verificó en 1834.

Cuatro aranzadas de v iñ a , pago del Segullo ó A na- 
feras , de Francisco Durán, sin linderos. Hipoteca á Don 
Joaquin Santiago Ayerve. Lib. 23 fol. 29 vuelto. Se ve
rificó en 4834.Casa calle de Pedro Alonso, núm ero 626, de Doña 
Francisca Gutiérrez, sin linderos. Declaración. Lib. 23 
folio 30. Se verificó en 1834.

Suerte de tierra y viña de trece y media aranzadas, 
pago de C arrahola, de José Perez , sin linderos. Hipoteca á D. Juan Antonio Ortiz. Lib. 23 fol. 30. Se verificó 
en 1834.Casa y bodega calle de F a te , que D. José Alvarez 
Valcárcel y su m ujer adquieren imponiendo su valor á 
censo, sin expresar á favor de quién ni el núm ero y lin
deros de la finca. Data á censo. Lib. 23 fol. 30 vuelto. Se 
verificó en 1834.Bodega y casa calle del Clavel, de D. Pedro Ardila y 
Doña Inés Rivero , sin núm ero ni linderos. Venta de 
m edianería á D. Pedro Ardila. Lib. 23 fol. 31 vuelto. Se 
verificó en 1834.

Suerte de tres cuartas aranzadas y algunos estada
les de tierra  y viña, pago del Lárgalo, de D. Antonio del 
Fresno, sin linderos. Compra. Lib. 23 fol. 31 vuelto. Se 
verificó en 1834.Suerte de 39 aranzadas de v iñ a , pago del Carrascal, 
de Doña María de los Dolores Matos, sin linderos. Hipo
teca á D. José de la Cámara. L ib. 23 fol. 32. Se verificó 
en 4834.Corralón á la entrada de la calle de la Rosa, de Don 
José María Ortega, sin núm ero. Compra. Lib. 23 fol. 34 
vuelto. Se verificó en 1834.

Casa calle de Evora, de D. Germ án Alvarez, sin n ú 
m ero ni linderos. Compra. Lib. 23 fol. 33 vuelto. Se ve
rificó en 1834.Suerte de cuatro aranzadas de v iñ a , pago de M onte- 
alegre, de Lorenzo H errera, sin linderos. Compra. Lib. 23 folio 24 vuelto. Se verificó en 1834.

Casa calle P rie ta , núm ero 4.204,de Francisco Avila, sin linderos. Compra. Lib. 23. fol. 36. Se verificó en 1834.
Bodegas y alm acenes plaza de B rianda, de Don 

Francisco de Salcedo Diaz, sin núm ero ni lind ero s.H i
poteca áD . José Diaz Martínez. Lib. 23 fol. 36. Se veri
ficó en 1834.P arte  de casa calle Caldereros, de D. Manuel Perez 
Viaña y D. José de Soto, sin número. Compra. Lib. 23 
fol. 36 vuelto. Se verificó en 1834.

Pedazo de terreno en el Ejido, de 668 varas, del 
convento de Madre de Dios, sin linderos. Data é hipo
teca á los Propios de Jerez. Lib. 23 fol. 36. Se verificó 
en 1834.Suerte de seis y media aranzadas, pago del Segullo, 
de Doña María Consolación Morales, sin expresar clase 
ni linderos. Hipoteca á Doña Francisca Sánchez. L i
bro 23 fol. 36. Se verificó en 1834.

Suerte de viña de seis aranzadas, pago de Monteale
gre, de María Rodríguez, sin linderos. Hipoteca á Ma
nuel Lazo y otro. Lib. 23 fol. 36 vuelto. Se verificó 
en 1834.Suerte de viña de trece y siete octavas aranzadas, 
pago de Tocina, conocida por el Perfilar, de María R o
dríguez, sin linderos. Hipoteca á Manuel Lazo y otro. 
Libro 23 fol. 36 vuelto. Se verificó en 1834.

Hacienda de catorce y media aranzadas de tierra y 
viña, pago de Añina, de Doña Josefa Ruiz de Castañeda, 
conocida por la de Pocos Pelos, sin linderos. Hipoteca á 
D. José de la Cámara. Lib. 23 fol. 36 vuelto. Se verificó 
en 4834.Suerte de tierra viña de diez y nueve y media a ran 
zadas, pago de Orbaneja y A ñina, de D. José Adorno, 
sin linderos. Hipoteca al vínculo de D. Pedro Cabeza de 
Vaca. Lib. 23 fol. 37. Se verificó en 1834.Censo sobre corralón y molino de aceite en la P uer
ta de Rota, de D. Pedro Domecq, sin linderos. R eden
ción. Lib. 23 fol. 37. Se verificó en 4834.Suerte de tierra y viña de tres aranzadas, pago de 
Montealegre, de Juan del Clavo, sin linderos. P erm u ta. 
Lib. 23 fol. 37 vuelto. Se verificó en 4 834.Suerte de dos aranzadas de plantío de v iña , pago de R aboatun, de Juan de Celis, sin linderos. Perm uta. L i
bro 23 fol. 37 vuelto. Se verificó en 4834.Casa calle de Bizcocheros, do D. Francisco F e rn a n 
dez de los R íos, sin número. Compra. Lib. 23 fol. 37 
vuelto. Se verificó en 4834.Casa, almacenes y bodegas, de Doña Josefa Villegas, 
sin expresar calle, núm ero ni linderos. Hipoteca á R a
mona Villegas. Lib. 23 fol. 38. Se verificó en 4834.

Casa calle Zarza, de Doña María Ordoñez, sin nú
mero ni linderos. Hipoteca á D. Antonio Francisco de 
Latorre. Lib. 23 ful. 38. Se verificó en 4834.Accesoria en la cuesta de la C árcel, de D. Francisco 
Perez C epero, sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 23 
folio 38 vuelto. Se verificó en 4834.Casa principa1, plaza de Plateros, de D. R a m ó n  Ruiz, 
sin número. Compra. Lib. 23 fol. 38 vuelto. Se verificó 
en 4834. _ .Casa chica plaza de Plateros, de D. Ramón Ruiz, sin 
núm ero. Compra. Lib. 23 fol. 38 vuelto. Se verifico en
1834f- ,Hacienda de siete aranzadas de v in a , pago de Ma
charnudo, de José Ortega y otros, sin linderos. Hipoteca 
á Doña Feliciana R u m a n o .  Lib. 23 fol. 39 vuelto. Se veri
ficó en 1834. _Suerte de tierra y vina en el pago del Corchuelo, de 
nueve aranzadas, de D. Miguel Tello Caballero, sin lin
deros. H ip o teca  á D. Ped ro  Agustín R ivero é hijos. Li
bro 23 fol- 39 vuelto .  Se verificó en 1834.

Casa calle  de la Doctrina, de D. Francisco F ern an 
dez de los R í o s , sin núm ero. Compra. Lib. 23 fol. 39 
vuelto. Se verificó en 4834.Pedazo de terreno de dos y tres octavas aranzadas 
al sitio conocido por el M uladar de Santo Domingo, de



D. V icente C o r té s , sin linderos. Com pra. L ib. £3 fol. 39 
vuelto. Se verificó  en 1834

Casa calle de San ch o V izca in o, de D. N icolás A n - 
drade , sin núm ero. H ipoteca á D. Manuel Perez HiYe- 
ro y  otros. L ib. «3  fol. 40. Se verifico en 183d.

Casa calle Larga, de D. F rancisco  de la Sierra, sin 
n ú m ero ni linderos. H ipoteca al Conde de V illacreces y 
otro. L ib . £3 fol. 40 vuelto. Se verificó  en 4834. ^

Casa calle del Clavel, de Doña Inés A n g u l o  s in  n u 
m ero. H ipoteca á Doña Josefa A lderete. L ib . £3 fol. 41.
Se verificó  en 1834. ^  t

E stancia en la callejuela de T o rr ijo s , de D. Ignacio 
del O lm o ,s in  núm ero ni linderos. Com pra. L ib. ¿o  tono 
41 vuelto. Se verificó en 1834. .

Casa calle Larga, nú m ero 1.804, que D. F rancisco de 
la Sierra grava en favor de sus m e n o r e s  h ijos , sin ex 
presar sus nom bres ni los linderos de la finca, ü ip o  
ca. Lib. *3 fol. 41 vuelto . Se verificó  en 1834

B odega calle  de A vila, que D. F rancisco de la hierra 
grava á los m ism os , sin núm ero ni ,in¿ ? , P 
L ib ro  23 fol. Al vuelto. Se verificó en

M olino harinero de v ien to , y  cin co  y tres cuartas 
aranzadas de tierra en l a s  playas de San l e lm o  que 
D. F rancisco  de la S i e r r a  grava a los d ,ch os sin linde
ros. H ipoteca. L ib. 23 fol. Al vuelto. Se v erifico  en 1834.

Suerte de v iña  de dos y m edia aran zadas, pago de 
P icadu eñ as, de D. Juan L ópez y  D ona L eon or  Padilla 
sin linderos. H ipoteca a D. M anuel Caballero. L ib . 23 
f o l i o  4S. Se verificó en 1834.

Mitad de una suerte de tierra y  v iñ a  de 39 aranzadas, 
con casas, pago de M a ch a rn u d o , de D. Sebastian Colla
d o , sin linderos. D eclaración  é h ip oteca  á^Doña María 
Josefa Palm a. L ib. £3 fol. 42 vuelto. Se verificó  en 1834.

Parte de casa calle de la C hancillería , de D. Estéban 
González del C astillo, sin nú m ero. Com pra y obligación  
á la testam entaría [de D oña M aría Sánchez. L ib. 23 fo
lio 43. Se verificó  en 1834.

Bodegas calle de la C h a n cille ría , de D. P edro O ch a - 
rán , sin núm ero ni linderos. H ipoteca á D. José de la 
Cámara. L ib. 23 fol. 44. Se verificó  en 1834.

Casa calle de B en aven te, de D. José V icente  Cestelo, 
sin núm ero. Com pra. L ib. 23 fol. 44 vuelto. Se v erificó  
en|1834.

Casa y  bodega calle A n ton a  de D ios , nú m ero 1.5&3, 
de Doña A n gela  de Miera, sin linderos. Com pra. L ib . 23 
fo lio  44 vuelto. Se verificó  en 1834.

Casa y bodega calle de la Cruz V ieja , de D. B artolo
m é Benitez y su m ujer María M icarte, sin núm ero. H i
poteca  á D. F rancisco  de Paula P on ce . L ib. 23 fol. 45. 
Se verificó en 1834.

Casa calle de Juan de T orres , de P edro de F lores, 
sin núm ero. H ipoteca á D. José R egife  y  Vargas. L ib. S3 
fo lio  45 vuelto. Se verificó en 1834.

Dos suertes de tierra, una de diez y  m edia aranzadas 
y  la otra de tres, en el pago de las A biertas de Caulina 
ó A rroy o  del M em brillar, de Doña R osa  B lan co, sin lin 
deros. H ipoteca á Doña María B lanco. L ib. 23 fol. 46 
vuelto. Se verificó en 1834.

Suerte de tierra de dos aranzadas m énos m edia 
cu arta , pago de V ald epa ju elas , de D oña R osa  B lanco, 
sin linderos. H ipoteca á la misma. L ib. £3 fol. 46 vuelto. 
Se verificó en 1834.

Suerte de una aranzada y 70 estadales, con ocid a  
por la M anceba , de D oña R osa  B la n co , sin expresar- 
pago ni linderos. H ipoteca á la m isma. L ib. 23 fol. 46 
vuelto. Se verificó en 1834.

Suerte de dos aranzadas y tres y  m edia octavas, 
pago de M ontealegre, de D. F rancisco  de Paula L ozano, 
sin linderos. H ipoteca á D. F rancisco  Ainza. L ib. £3 fo 
lio  46 vuelto. Se verificó en 1834.

C asa-horno calle N u eva , de D oña A n a  de M ayo, sin 
nú m ero. Com pra. L ib. £3 fol. 47 vuelto. Se verificó  
en 1834.

Suerte de tierra y  viña de una y  cuarta aranzada, 
pago de M acharnudo, de D. P edro D o m e cq , sin linde
ros. Compra. L ib. £3 fol. 47 vuelto. Se verificó en 1834.

Casa calle Larga, de B enito R iv ero  y  su m ujer, sin 
núm ero ni linderos. A rrendam iento. L ib. 23 fol. 48. Se 
verificó en 1834.

Casa calle de San ch o V izcaino, nú m ero 369, de Joa 
quín Diaz, sin linderos. Cesión ó hipoteca á D om in go 
L agos y  L eon or R om ano. L ib. £3 fol. 48. Se verificó  
en 1834.

Casa calle de P edro A lonso, de Doña R osalía  P atiño, 
sin núm ero ni linderos. H ipoteca á D. P edro José P au l. 
L ib. 23 fol. 48 vuelto. Se verificó en 1834.

Parte de casa y bodega plaza de Orellana , de D oña 
R osalía Patiño, sin núm ero ni linderos. H ipoteca al m is
m o. Lib. 28 fol. 49 vuelto. Se verificó en 1834.

Parte de calle calle L a rg a , de D oña R osalía  P atiño, 
sin núm ero ni linderos. H ipoteca al m ism o. L ib. 23 folio  
48 vuelto. Se verificó en 1834.

Casa y bodega calle del Palom ar, nú m ero 1.457 , de 
José B arcell, sin linderos. Com pra é hipoteca á D. P e
dro José R odríguez. L ib. 23 fol. 49 vuelto. Se v er ificó  
en 1834.

Suerte de v iña  de cuatro aranzadas, pago de M on
tealegre , de L oren zo Herrera, sin linderos. D eclaración  
y  obligación  á Manuel Padilla. L ib. 23 fol. 49 vuelto. Se 
verificó  en 1834.

C asa -h orn o  calle d é lo s  M oren os, de D oña Josefa 
Baez, sin núm ero ni linderos. H ipoteca á D. José R a m í
rez. L ib. 23 fol. 49 vuelto. Se verificó en 1834.

B odega en el E jid o , de D. Silvestre G utiérrez, sin 
nú m ero ni linderos. H ipoteca á D. A n ton io  R uiz Tagle. 
L ibro  23 fol. 50. Se verificó en 1834.

Parte de casa calle d é la  Ternera, de Juan R om o, sin 
núm ero ni linderos. H ipoteca á D. M iguel Gutiérrez. 
L ibro  23 fol. 50 vuelto. Se verificó en 1834.

Casa calle del AJgarve, de D. F rancisco de Paula 
García, sin núm ero. Compra. L ib. 23 fol. 51. Se verificó 
en 1834.

Casa calle de B enavente, de D. José V icente  Cestelo, 
sin núm ero. H ipoteca á D. F ra n cisco  Caballero. L ib . 23 
folio 51 vuelto. Se verificó en 1834.

Parte de casa calle de Piernas, de D. Juan M anuel 
G utiérrez, sin núm ero ni linderos. L ib. 23 fol. 51 v u e l
to. Se verificó en 1834.

Suerte de treinta y cuarta aranzadas de viña y tier
ra, pago de R u i Diaz, sin linderos, de Doña A na  y Doña 
María Cayetana M artin. H ipoteca á D. Juan M anuel 
Gutiérrez. L ib. 23 fol. 52 vuelto. Se verificó en 1834.

Suerte de viña pago de Tizón, de Doña María de Je
sús D á v ila , sin linderos. H ipoteca á D oña Josefa R iv e 
ro. L ib. 23 fol. 52 vuelto. Se verificó en 1834.

Dos partes de casa calle H on sario, núm ero 1.351, de 
M aría Sánchez, sin linderos. Com pra. L ib. 23 fol. 52 
vuelto. Se verificó en 1834.

Parte de casa calle de Escuelas, de F rancisco  P arra
do, sin linderos. Com pra é h ipoteca al con ven to  de Ma
dre de Dios. L ib. 23 fol. 52 vuelto. Se verificó en 1834.

Parte de casa calle Corral de San A n tón  de D. M a
nuel C a ld erón , sin núm ero. Com pra. L ib. 23 fol. 53. Se

V6r Cas°a c a l b d e  E scu elas , de D. R am ón  R u iz , sin nú
m ero m linderos. Compra. L ib. 23 fol. 53 vuelto. Se v e -

rifi<Rndef?a8 eaÍle de Gaitan , de D. R am ón  R u iz , sin nú
m ero ni linderos. Com pra. L ib. 23 fol. 53 vuelto. Se v e -
rificó en 1834.

Parte de casa calle de H onsario de M icaela M irón, 
sin núm ero ni linderos. P erm uta. L ib. 23 fol. 53 vuelto. 
Se verificó en 1834.

Parte de casa calle de la Justicia, de D om in go M irón, 
sin nú m ero ni linderos. P erm uta. L ib. 23 fol. 53 vuelto . 
Se ver ificó  en 1834.

Parte de casa calle de la C am pana, nú m ero 8 7 8 , de 
Inés de L im a, sin linderos. C om pra. L ib. 23 fol. 54 vu el
to. Se verificó  en 1834.

Suerte de tierra y  v iña  de 22  aranzadas, pago de A ñ i
na, de D. Cristóbal R egife , sin linderos. H ipoteca á Don 
Julián del V illar. L ib . 23 fol. 55. Se verificó  en 1834.

Casa y estancia calle de Sevilla, nú m ero 522, de D o
ña María Josefa M iras, sin linderos. H ipoteca á la Ca
tedral de Sevilla. L ib. 23 fol. 55 vuelto. Se verificó
en 1834. _ , .

Media casa calle de las C ruces, de D ona F elipa  del 
R eal, sin núm ero ni linderos. H ipoteca á D. R afael C a- 
nepa! L ib. 23 fol. 55 vuelto. Se verificó  en 1834.

Casa plaza del A renal, esquina de la calle de Caballe
ros , de Doña F elipa  del R e a l , sin nú m ero ni linderos. 
H ipoteca á D. R afaél de Cánepa. L ib. 23 fol. 55 vuelto. 
Se verificó  en 1834. _ ,

Casa calle de Sevilla, nú m ero 522, de D oña M ana 
Josefa M ira s, sin linderos. H ipoteca á la Catedral de Se
villa. L ib. 23 fol. 55 vuelto. Se verificó  en 1834.

Parte de casa, tienda y bodega calles de C am pana y 
de P añ u elo , de D. José Sánchez L av an d ero , sin n ú m e
ro ni linderos. Com pra. L ib. 23 fol. 56. Se verifico  
en 1834. ,

Casa calle de Caballeros, de D oña M ana de los D o lo 
res Diez y de D. José María P og g io , por m itad, sin n u 
m ero. Com pra é h ipoteca  á la testam entaria de D oña 
María C onsolación  Diez. L ib. 23 fol. 36 vuelto. Se verificó

611 Media casa calle de P o n c e , n ú m ero 399, de M anuel 
G onzález, sin linderos. H ipoteca á D. Juan G on zá lezR a- 
cilla. L ib. 23 fol. 57. Se verificó  en 1834.

Parte de casa calle del M olino del Judío, de A n ton io  
de la P eñ a , sin núm ero ni linderos. H ipoteca á D. Juan 
M anuel F ernandez. L ib. 23 fol. 57. Se v erificó  en 1834.

Casa en la callejuela  que va de la de la L ech era  á la 
de S a n  Cristóbal, de D oña Isabel B u en día , sin fijar el 
nom bre de la calle ni el nú m ero y linderos de la finca. 
H ipoteca á D. B enito Jim eranes. L ib. 23 fol. 58. Se v e 
rificó en 1834.

Parte de casa en la C arpintería A lta, de D. M anuel A l
caide, sin núm ero. Com pra. L ib. 23 fol. 58. Se verifico
en 1834. , . _ _  r n

Suerte de viña pago de Barbaina, de D. Juan G o r - 
don sin cabida ni linderos. H ipoteca á la Catedral de 
Sevilla L ib. 23 fol. 58 vuelto. Se verificó  en 1834.

B od ega  plaza de B rian d a , de D. D iego V illegas, sin 
núm ero ni linderos. H ipoteca a Juan D om ínguez. L i 
b r o  23 fol. 58 vuelto. Se verificó  en 1834.

Casa calle de San M iguel, núm ero 267, de D. R afael 
de R u ed a , sin linderos. H ipoteca á la Catedral de S evi
lla. L ib. 23 fol. 58 vuelto. Se verificó  en 1834.

B odega con alm acén calle del Sol, de D. R afael de 
R u ed a , sin nú m ero ni linderos. H ipoteca  á la m ism a. 
L ib. 23 fol. 58 vuelto. Se verificó  en 1834.

Solar calle de A c e b u c h e , de José M a són , sin núm e
ro. Com pra. L ib. 23 fol. 59. Se verificó  en 1834.

Casa calle de la D octrina, de D oña Catalina Justa, 
M oreno, sin núm ero. H ipoteca á José B orrego. L ib . 23. 
fo lio  59 vuelto. Se verificó  en 1834.

Suerte de viña de 45 aranzadas, pago de M anzanillos, 
de D. P edro Ocharán, sin linderos. H ipoteca á D. R a 
fael García del Salto. L ib. 23 fol. 60. Se verificó  en 1834.

Casa calle de Levante, de Juan T ru jillo , sin nú m ero 
y  con  un sólo lindero. Com pra. L ib. 23 fol. 60 vuelto. 
Se verificó  en 1834.

Casa calle de la T ornería , de D oña M argarita L ópez 
de M oría, D. A lvaro y  D. F ran cisco  V irués, sin nú m ero 
ni linderos. H ipoteca á D. P edro José Paul. L ib. 23 fo 
lio  60 vuelto. Se verificó  en 1834.

C ortijo titulado de la Mesa de Asta, de los an ted ichos, 
sin expresar su situación, linderos ni cabida. H ipoteca 
al m ism o. L ib. 23 fol. 60 vuelto. Se v erificó  en 1834.

R an ch o  d é la  A in a , de los re fer id os , sin expresar 
su situación , linderos ni cabida. H ipoteca al m ism o. L i
bro 23 fol. 60 vuelto. Se verificó  en 1834.

Hazas de Trobal y F ostran a , de los ántes citados, 
sin expresar su s itu a c ión , cabida ni linderos. H ipoteca 
al m ism o. L ib. 23 fol. 60 vuelto. Se verificó  en 1834.

Hazas de los A c ia g o s , de los m ism os , sin expresar 
su s itu a c ión , cabida ni linderos. H ipoteca  al m ism o. L i 
bro 23 fol. 60 vuelto. Se verificó  en 1834.

P articipación  en la de S e p ú lv ed a , sin expresar su 
s itu a c ión , cabida ni linderos. H ipoteca al m ism o. L i
bro 23 fol. 60 vuelto. Se verificó  en 1834.

P articipación  en la haza de B e r la n g a , de los expre
sa d os , sin especificar su situación , cabida ni linderos. 
H ipoteca al m ism o. L ib. 23 fol. 60 vuelto. Se verificó  
en 1834.

P articipación  en el h u erto  del S u m ajo , de los preci
tados, sin expresar su situ ación , cabida ni linderos. H i
poteca al m ism o. L ib. 23 fol. 60 vu elto . Se verificó  
en 1834.

Casa en la plaza de B enaven te , de los re feridos , sin 
n ú m ero ni linderos. H ipoteca al m ism o. L ib. 23 fol. 60 
vuelto. Se verificó  en 1834.

V arios censos sobre la haza de la P a lm osa , que pa
gaban á los d ichos, sin expresar quiénes, ni la situación , 
cabida y linderos de la finca. H ipoteca al m ism o. L ib. 23 
fo lio  60 vuelto. Se verificó  en 1834.

Censos sobre solar y bodega  calle de F ra n cos, sobre 
casa plaza del Carm en y sobre casa calle de Caballeros, 
que pagaban á D oña M argarita L ópez de M oría y otros 
los herederos de D oña Teresa R izo , el Sr. C onde de H i
pa y otro que no se expresa, ni el nú m ero y linderos de 
las fincas. H ipoteca á D. P edro José P aul. L ib . 23 folio 
60 vuelto. Se v erificó  en 1834.

Censo sobre fincas que no se expresan y pagaban á 
los d ichos D. Joaquín Dávila , D. Jerónim o R u b io  y el 
Sr. Conde de M ontegil. H ipoteca á D. P edro José Paul. 
L ib. 23 fol. 60 vuelto. Se verificó  en 1834.

Parte de casa calle M edin a, de Juan N u ñ ez, sin 
núm ero ni linderos. H ipoteca á M aría de los D olores 
M artínez. L ib. 23 fol. 61. Se verificó  en 1834.

C asa-horno calle Zarza, de José R om ero  y Gertrudis

L ópez, sin nú m ero ni linderos. H ipoteca á D oña R osalía  
T riano. L ib . 23 fol. 61. Se v erificó  en 1834.

Casa calle Larga, de Doña F rancisca  Zancarrón , sin 
núm ero ni linderos. H ipoteca á D. Juan Zancarrón. L i
bro  23 fol. 61. Se verificó  en 1834.

Suerte de tierra y v iña de doce y  tres cuartas t r a n 
zadas, pago de T izón, de Juan M aduro, sin linderos. H i
poteca á D. Juan A n ton io  Ortiz. L ib. 23 fol. 61 vuelto . 
Se verificó  en 1834.

Casa calle L arga , de F ray  José B u e n o , sin nu m ero 
ni linderos. H ipoteca á D. L iborio  Cam arm as. L ibro  2o 
folio  61 vuelto. Se verificó  en 1833.

Casa calle L a r g a , de F ray  José B u e n o , sin nu m ero 
ni linderos. H ipoteca al m ism o. L ib. 23 fol. 61 vuelto. 
Se verificó  en 1833.

Suerte de v iña  de c in co  y m edia aranzadas y m edia 
cuarta , pago de la Cruz C olorada , de F ray  José B ue
no, sin linderos. H ipoteca ai m ism o. L ib. 23 fol. 61 v u e l
to. Se verificó  en 1833.

Suerte de tres aranzadas m énos cuarta de arboleda 
y  v iñ a , pago de P ica du eñ as , de F ray  José B u e n o , sin 
linderos. H ipoteca al m ism o. L ib. 23 fol. 61 vuelto. Se 
verificó  en 1833.

Dos censos sobre casas calle L arga y de la Tenería, 
de F ray José B u e n o , sin expresar quiénes los pagaban, 
ni los núm eros y linderos de las fincas. H ipoteca al m is
m o. L ib . 23 fol. 61 vuelto. Se verificó  en 1833.

Suerte de v iña de trece y m edia aranzadas, pago de 
M ontealegre ó de los P os illos , de D. Salvador del B lan 
co  y Luna, sin linderos. H ipoteca á la Catedral de C á
diz. L ib. 23 fol. 61 vuelto y 62. Se verificó  en 1834.

Parte de casa calle del C la v e l, nú m ero 1 423, de 
D. P ru den cio  H ernández de Pelilla, sin linderos. Com 
pra. L ib . 23 fol. 62. Se verificó en 1834.

Parte de casa calle C on oced ores , n ú m ero 1.445, de 
D. P ru den cio  H ernández de P elilla , sin linderos. C om 
pra. L ib. 23 fol. 62. Se verificó  en 1834.

Parte de casa calle del P a lom a r, núm ero 1.447, de 
D. P ru den cio  H ernández de P elilla , sin linderos. C om 
pra. L ib. 23 fol. 62. Se verificó  en 1834.

Pedazo de solar calle de Orellana, que adquiere Don 
Ig n acio  José García, sin núm ero ni linderos. Com pra. 
L ib. 23 fol. 62 vuelto. Se verificó en 1834.

Censo sobre cuatro aranzadas de tierra y viña], pago 
de S o ie te , de F ra n cisco  de P aula P a so s , sin Im deros. 
R econ ocim ien to . L ib . 23 fol. 62 vuelto. Se verificó  en 
1834. f

Casa calle de la P orvera , núm ero 656, de D. Juan 
D om ínguez, sin linderos. H ipoteca á la testam entaría 
de D. Dam ian Goñi. L ib . 23 fol. 63. Se verificó  en 1834.

Suerte de v iña  de och o  aranzadas^ pago del C erro 
del Pelado, de D. C ayetano Perez, sin linderos. H ipoteca 
á la m ism a. L ib. 23 fol. 63 vuelto. Se verificó  en 1834.

Suerte de v iña  de siete aranzadas en el̂  P in a r , de 
D. C ayetano Perez, sin linderos. H ipoteca á la m ism a. 
L ibro  23 fol. 63 vuelto. Se verificó en 1834.

Suerte de tierra y  viña en el pago del Cerro del P e 
lado, de seis aranzadas, de D. Cayetano Perez, sin lin 
deros. E ntrega. Lib. 23 fol. 63 vuelto. Se verificó  en 1834.

Suerte de siete aranzadas, pago del P inar, de tierra 
y  v iñ a , de D. C ayetano P erez , sin linderos. Entrega. 
L ibro  23 fol. 63 vuelto. Se v e r i f i c ó  en 1834.

Dos aranzadas de plantío de v iña , pago de G iba lcon , 
de D. M anuel G arcía R a m o s , sin linderos. C om pra. L i
bro 23 fol. 64. Se verificó  en 1834.

Casa calle de Santa C lara, de D. R afael R iv ero  , sin 
núm ero. Com pra. L ib. 23 fol. 64. Se verificó  en 1834.

B odega y  trabajadero calle de San F ra n c isco , de 
D oña C ecilia y D. S im ón de la Sierra, sin n ú m ero ni 
linderos. H ipoteca á la Catedral de Sevilla. L ib. 23 f o 
lio 64 vuelto. Se verificó  en 1834.

V iña pago del B a lad e jo , llam ada de S oto R o m a , de 
D oña Cecilia y  D. S im ón de la S ierra , sin expresar la 
cabida y con  un solo lindero. H ipoteca á la misma. L i 
bro 23 fol. 64 vuelto. Se verificó  en 1834.

B odega calle de A vila , de D. S im ón  de la Sierra, sin 
n ú m ero ni linderos. H ipoteca á la m ism a. L ib. 23 fol. 64 
vuelto. Se verificó  en 1834.

Suerte de v iña de 53 aranzadas en M a ch a rn u d o , de 
D. S im ón de la S ierra , sin linderos. H ipoteca á la m is
ma. L ib. 23 fol. 64 vuelto. Se verificó  en 1834.

Casa calle de la A m a rg u ra , de la Sra. M arquesa de 
C am po A m e n o , sin núm ero. H ipoteca r, D. P edro O cha
rán y á la H acienda. L ib . 23 fol. 64 vuelto. Se verificó  
en 1834.

(Se continuará.)

P R O V I D E N C I A R  U N C I A L E S .
En virtud do provi lencia d 'l  Sr. D. José del Rio González, 

Juez de primera instancia del dislrito de la Universidad de esta 
capital, m  las diligencias que se siguen por la Escribanía de mi 
cargo á s-ilicitud dé D. ña Dolores Jáuregui sobre declaración de 
herederos abinW tato de su difunto marido D. Laureano M ore
no y  García, se hace saber que este falleció sin testar en esta 
vita, de donde era natural y  ve> ino, el 19 de Agosto de 1867; 
y en su virtud se llama , cita y  emplaza por este prim er 
e d ito  á los que se crean con derecho á heredar á dicho M oie - 
no para que comparezcan á ch decirlo  al repetido Juzgado y  
Escribanía ele que suscribe dentro del término de 30 dias, con 
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  
bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 6 de Febrero de 1869. =  El E scribano, José Juan 
Clemente. M — 453

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R .

Las n otic ias  re la tiva s á los asu ntos d e  G recia  n o  
p resen tan  u n  c a rá c te r  m ás a firm a tiv o  q u e  a y er . A l 
paso q u e  se an u n cia  la fo rm a ción  d e  un M inisterio en 
A ten as y la a ce p ta c ió n  o fic ia l d e  la d e c la ra c ió n  d e  
la con feren cia , otras a segu ra n  q u e  la cris is  se p r o lo n 
ga sin ap arien cia  d e  d esen lace . A lg u n a s  lleg an  hasta 
tratar d e  la p ro b a b le  a b d ica c ió n  d e l R ey  Jorg e .

E n París ha c ir c u la d o  con  ins isten cia  e l ru m o r  
d e  q u e  el m artes ú ltim o deb ia  reu n irse  la co n fe r e n 
cia ; p ero  segú n  el p e r ió d ic o  L a  F r a n c ia , la n o tic ia  
carecía  d e  fu n d am en to . A y e r  ú h oy  ha d e b id o  llegar 
á d ich a  cap ita l el C on d e G árlos W a le w sk i.

Un telegram a e x p e d id o  en Vierta m anifiesta  q u e  
el n u ev o  M inisterio g r ie g o , c u y a  fo rm a ción  se e n c o 
m en d ó  á los señ ores Z a im is y  D e ly g eorg is , a cep ta b a  
la d ec la ra ción  d e  la co n fe re n c ia  sólo  p ara  el caso  
p resen te .

Se con firm a  q u e  la re so lu c ió n  q u e  parece  h a b er

a d o p ta d o  G recia  p u ed a  ser su gerid a  p or  con se jo s  d e  
San P etersbu rgo . Un p e r ió d ic o  ruso, cu y a s  te n d e n 
c ia s  g u errera s  ha n otad o  m ás d e  una v ez  la p ie n sa , 
la G aceta  de M oscow , d ir ig e  á los he len os u n  artícu lo  
e n ca m in a d o  á re co n c ilia r  su  a m or  p ro p io  con  las 
con cesion es q u e  se le  p id e n . «H ace tre ce  a n o s , d ice , 
q u e  R usia  con taba  para  co n tin u a r  la g u erra  con  m as 
re cu rsos  qu e  h oy  p u e d e  d isp o n e r  G recia  para  e m 
p ren d erla , y n u estro  G ob ie rn o  se d e c id ió  no ob sta n te  
á a cep ta r  la paz d e  París. ¿Ha p erd id o  Rusia p o r  e llo  
a lgo  d e  su fuerza y  d ig n id a d ? »

El R e y  y  la R e in a d e los b e lg a s  q u e  están ac
tu a lm en te  en A rd e n n e s  con  las jó v e n e s  P rin cesa s , se 
trasladarán  al p a la c io  d e  B ru se la s , en  el q u e  se e s 
tán h a c ie n d o  los necesarios p re p a ra t iv o s . L os C on d es 
d e  F la n d es  se tra slad arán  asim ism o á a q u e lla  c a p i
ta l  p a r a  la  p r ó x im a  P a s c u a .

L os p er iód icos  p ortu gu eses  p in tan  la s itu a c ión  
p o lítica  p o r q u e  atraviesa  el país co m o  llena d e  in su 
p era b les  d ificu lta d es  á  causa d e  la e x c ita c ió n  d e  los 
p a rtid os  y d e  la p en u ria  d e  la H ac ie n d a , q u e  ob lig a  
á gran d es é in m ed ia ta s  e con om ía s  y  r e fo r m as. El 
len g u a je  d e  la p ren sa  es m ás v io len to  q u e  n u n ca  , y 
la lucha d e p ersonas lia llegad o  á su stitu ir en e lla  á 
la d efensa  d e  d o ctr in a s .

U n p erió d ico  an u n cia  q u e  el G en era l D ix , R e p r e 
sentante de los E sta d os -U n id os  en P arís, va  á ser l la 
m ad o p or  el n u ev o  P residen te . Esta n otic ia  es p or  lo 
m én os p rem a tu ra  , p o rq u e  n á d ie  c o n o c e  aun las in 
ten c ion es  del gen era l G rant re sp ecto  á este p a rticu la r.

El E m p era d or  N ap oleón  ha r e c ib id o  en  a u d ie n 
cia  p r iv a d a  á M. C rosn ier  d e  V a r ig n y , M inistro d e  
N eg ocios  e x tra n je ro s  d e  las islas S a n d w ic h , q u e  ha 
llegad o  á la cap ita l d e l v e c in o  Im p er io  en ca rg a d o  d e  
una m isión  esp ec ia l.

E n  la iglesia d e  Santa C lo tild e  d e  P arís se h a n  
c e le b ra d o  c o n  gran  p o m p a  los fu n era les p o r  el alm a 
del M arques de M oustier , asistien do á la ce rem on ia  
u n o  d e  los C h a m bela n es del E m p e ra d o r  en  r e p re se n 
tación  su ya . E ntre la m u ltitu d  q u e  o c u p a b a  las n a v es  
d e l tem p lo  se veia á los Sres. Chigi , f ioh u er  , M et- 
tern ich  y B o u r q u e n e y , los E m b a ja d ores  d e  In g la te r 
ra y D in a m a rca  , v ar ios  G e n e r a le s , una com isión  de 
S e n a d o re s , el A lc a ld e  d e  Mo n tb e lia rd  , p u eb lo  nata l 
del d ifu n to , y  gran  n ú m ero  d e  D ip u tad os y C o n s e je 
ros d e  E stado.

C réese q u e  las e le c c io n e s  gen era les  se v er ifica rá n  
en  F ra n cia  en los dias 30 y  31 d e l m es p ró x im o .

Los protestan tes  d e  Irland a  p rep a ra n  una e n é r 
g ica  resistencia  co n tra  la secu la riza ción  d e  los b ien es 
d e  su  iglesia.

Un telégram a d e  N u e v a -Y o r k  m anifiesta  q u e  el 
S en a do  no se ha o cu p a d o  aun en  el e x a m e n  d e l c o n 
v en io  con  e l G ob ie rn o  in g lé s  r e sp e cto  á la cu e st ió n  
d e l A labam a . P a rece  m u y  p o co  p ro b a b le  la ra tifica 
c ió n  d e  d ich o  co n v e n io  p or el S en a d o .

INTERIOR.
M A D R ID .— H em os recib ido un e jem plar d é  la novela  

que con el títu lo de L os que no siem bran  no cogen  acaba 
de publicar la reputada escritora D oña A n g e la  Grassi. 
Sin perju icio  de ocu p arn os nu evam ente de esta obrita, 
que no necesita m ás recom endación  que el nom bre de 
la a u tora , creem os que está llam ada á obtener el m ejor  
éxito p or lo  interesante de su asunto y lo m ód ico  de su 
p recio .

E n la sección  correspond iente  verán  nuestros le c to 
res el an u n cio  de d icha obra.
  E l baile de m áscaras dado an teanoche en el Teatro
de la Opera fué un o de los m ejores de esta tem porada 
y de otros años. E l orden  fué adm irable. E l café y a m 
b igú  estuvieron  bien servidos. L a orquesta bien , com o 
siem pre. En sum a, el p úblico  salió m uy com placido.

A sim ism o estuvieron  con cu rr id ís im os todos los d e
m ás salones de baile, y  m uy especia lm ente el de la Z a r
zuela.
  L a  S ociedad  A n trop o lóg ica  española celebrará su
solem ne sesión inaugural en el presente año el d om in go  
21 del corriente en el P aran in fo de la U niversidad .Central. 
E l d iscurso c ientífico será leide por el Sr. D. F ra n cisco  
F ern an dez y G onzález, y  e lS r . D elgado Jugo, Secretario  
de la S ociedad , leerá la M em oria en que se resum en los 
trabajos de la corp oración .
  A y e r  se celebró en el P aran in fo  de la U niversidad
Central la solem ne instalación  de la Sociedad  titulada 
L os A m igos de los pobres, que v ien e  á constitu ir un cen 
tro de socorros  y au xilios á los n ecesitad os, desprovisto 
de todo carácter político  ó re lig ioso , puesto que un o de 
los prim eros artícu los que se votaron  para los estatutos 
p roh íbe term inantem ente que se hable á los pobres de 
d ich os asuntos.

P residió el acto el Sr. D. F ern an do  de Castro, R ecto r  
de la U niversidad, y asistieron gran nú m ero de personas 
de todas las clases de la sociedad. E m pezó por d iscutirse 
el nom bre de la asociación ; y  aunque h u bo  quien se opuso 
á que tuviera el carácter de con tin u a ción  de la ex tin 
guida asociación  de igual títu lo , se acordó que se d en o
m inara de igual m anera , pero sin relación  alguna con  
aquella institución  , toda vez que el títu lo no es p rop ie
dad de nádie.

N om bráronse com ision es de distritos para organ izar 
los trabajos, y  se a cordó  redactar un artícu lo del reg la 
m en to  im pon ien d o  á los in d iv idu os de la Sociedad  la 
ob ligación  de ren u n ciar previam ente y de una vez para 
siem pre toda con d ecoración , recom pensa  ó rem u n era 
ción  por los trabajos que desem peñen en ben eficio  de 
los pobres y de la asociación . D espués se hizo una co 
lecta  que p rod u jo  573 rs. De esta cantidad se destina
ron  73 rs. para socorro  de una fam ilia pobre, y  el resto 
para los pobres convalecientes que m añana salgan de 
los hospitales, á razón de 40 rs cada uno, para so lem 
nizar la apertura de las Cortes. E n seguida se levantó la 
sesión, acordándose que cuan do las Juntas de distrito 
tengan term inados los trabajos se p rom overá  otra r e 
un ión  para nom brar la Junta definitiva y em pezar en 
grande escala los trabajos en favor de los pobres.

B O L E T IN  D E T E A T R O S .
L os artistas que tienen á su cargo el Teatro n a cio 

nal de la Ópera han resuelto solem nizar esta n och e  con  
una fu n ción  extraord inaria  la apertura de las Cortes

C onstituyentes. E stán invitados para la m ism a los se
ñores M inistro de la G u erra , A lca lde  popu lar y  un gran 
n ú m ero de O ficiales del e jército  y  de voluntarios de la 
libertad .

ANUNCIOS.

Las oficinas de la Imprenta Nacional, Di
reccion y Administración de la  G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se hallan establecidas en la plaza de Pon- 
tejos (antigua casa de Postas), en donde se re
ciben los anuncios y suscriciones del diario 
oficial.

I- A  COM ISIO N  A D M IN IS T R A D O R A  D E LOS BIE
_j nes de los Sres. C onde de P olen tin os  y  D. Segundo 

C olm en ares, en sesión celebrada en el dia de a y er , ha 
acordado que la ju n ta  general de acreedores que ha de 
tener lugar en el m es de F ebrero  se efectúe el dom in
g o  28 del actual, á las o c h o  de la n och e, en el local que 
ocupan  las oficinas centrales, calle de las In fantas, nú
m ero 31, cuarto ba jo.

L o  que se pone en con oc im ien to  de los señores acree
dores, recom en d án doles  la puntual asistencia por haber 
de tratarse asuntos de su m o interés.

M adrid 5 de F ebrero  de 4869.— E l P residente , Pas
cual M adoz. X — 701— i

NO M E N C L A T O R  G E O G R Á F IC O  P O R  L A  JUNTA 
genera l de E stadística.— Se han publicado los de las 

p rov in cias  de T eru el y  de T oledo, y  se venden á 800 
m ilésim as de escu d o  (8 rs.) el prim ero, y  á 300 (3 rs.) 
el segun do, en la Im prenta N acional, situada en la plaza 
de P on te jo s  (antigua Casa de Postas). — 7

LOS Q U E  NO S IE M B R A N  NO C O G E N , N O V E L A  
original de D oña A n g e la  Grassi.

Se halla de venta  en la plaza de P r im , 2 ,  tercero, al 
p rec io  de 6 rs. e jem plar.

CO M P A Ñ IA  D E L  F E R R O -C A R R I L  D E T U D E L A  
á B ilbao .— El dia 17 del a ctu a l, á las once de la 

m añ a n a , tendrá lugar el sorteo  para la am ortización  de 
las ob ligacion es de la prim era y segu n da  série de esta 
C om pañía, y  residuos corresp on d ien tes ai sem estre que 
ven ce  en d.° de A bril p róx im o.

E l sorteo, así de las ob lig acion es de Ja prim era com o 
de la segun da série , se verificará  p or  agrupaciones de 
40 n ú m eros, entendiéndose que serán am ortizadas las 
40 ob ligacion es com prend idas en la decen a favorecida 
por la s u e r te : para las fracc ion es de d ecen a  se proce
derá com o  si hubiese una decen a m á s , sujetando al 
sorteo  las ob ligacion es que la form en  á fin de de
term inar entre ellas las que hayan de ser am ortizadas.

E n igual form a se verificará  el sorteo  de los residuos.
L o  que se an un cia  para co n oc im ien to  de los  señores 

ob ligacion istas y dem ás interesados en la C om pañía que 
gusten asistir á este acto p úblico , que se celebrará en 
la estación de B ilbao.

B ilbao 8 de F ebrero  de 4869.==E1 D irector, Torres 
V ildósola . X — '720

Su b a s t a  e x t r a j u d i c i a l  e n  Z a r a g o z a . -
Se p on d rá  en venta  en pública subasta extrajudicial, 

ba jo el tipo que se expresará , la finca s igu ien te :
U na fábrica  de harinas de tres pisos sobre el firme, 

señalada con  el nú m ero rural 492, con  42 pares de m ue
la s , sus útiles y m eca n ism o , con  gran cu b ierto , casa 
rural separada unos 50 m etros , señalada con  el númerc 
494, de un piso sobre el firm e , y  una cuadra y una fá
brica de ladrillo  con  sus accesorios, que no se halla en 
actual uso; todo lo que form a una sola finca de siete ca
h íces de tierra p oco  m ás ó m énos, ó sean tres hectáreas, 
98 áreas y 59 cen tiáreas, sita en San Juan de Mozarri- 
fa r, barrio de esta c iu d a d , partida de las N avas, lin
dante al N orte con acequ ia de R abal y cam pos de Don 
F ra n cisco  de C om as y  T ra g g ia , al S u r con  otros deD or 
Estéban S a la , al Este con  posesión  del repetido Comas 
y  T raggia  y cam ino de C og u lla d a , y  al Oeste con dichs 
a ceq u ia , cam po llam ado de D. S evero  y  cam ino de he
rederos; ju stipreciad o  todo en 464.863 escu d os , adm i
tiéndose las prop osicion es que se hagan que cubran las 
dos terceras partes de su tasación.

L a subasta tendrá lugar en esta ciudad  el dia 48 d( 
M arzo próx im o v in ien te , á las d oce  de la m a ñ a n a , anh 
el N otario de su C olegio D. A n g e l P u e y o , y  en su casa- 
h a b itac ión , calle d é lo s  E stéban es, núm . 46, entresueh 
izquierda , donde obra  el p liego  de con d icion es  hasta e 
dia de la subasta.

L a  finca será rem atada en fa vor  del m ejor  postor ei 
alza.

Zaragoza 6 de F ebrero  de 4869. X — 721

Ba n c o  d e  Z a r a g o z a . — e n  e l  d í a  21 d e l  m e¡
 ̂ de la fecha, á las nu eve de la m añana , tendrá luga 

la ju n ta  general ordinaria de accion istas que previen 
el art. 40 de los estatutos para dar cuen ta  del balanc 
de 4868, y p roced er á la ren ovación  de cargos y  nom 
bram iento  de los v a c a n te s , con form e á lo  prescrito e¡ 
en d ich os estatutos y  reglam ento.

L os  señores socios que por hallarse inscritos el dia 3; 
de D iciem bre de 4868 desde 40 accion es en adelante tie 
nen derech o  de asistir á d ich o acto se servirán recoge 
en la Secretaría  del establecim iento, hasta el 26 inclu 
sive  la cédu la  de entrada que d ispone el art. 89 de 
reg lam en to.

L os señores accion istas que no hayan de concurri 
personalm ente podrán ser representados por m edio d 
apoderado, al tenor de lo establecido en los artículos 3 
de los estatutos y 90 del reg la m en to ; y al e fecto se ser 
v irán encargarles que presenten en S ecretaría  la cor 
respondiente carta de au torización  d entro  del dia 26 de 
actual para los e fectos consigu ien tes .

E l C onsejo ruega á los señores accion istas se sirvai 
con cu rr ir  á d ich a ju n ta  para p rocu ra r  con  su más nu 
m erosa asistencia la m a y or  ilu stración  y m ejor  aciert 
de sus acuerdos.

Y  para que llegue á co n oc im ien to  de los interesado 
se h ace  saber por acu erd o del C onsejo en la G a c e t a  e 
M a d r i d , B oletín  oficial de la p rov in cia  y d iarios de 
capital, en con form ida d  con  lo que orden a  el art. 88 A 
reglam ento.

Zaragoza 9 de F ebrero  de 4 8 6 9 .= E l D irector  , 
B ruil. X — 722

G A C E T A  D E M A D R ID .

SE SUSCRIBE
”  En M adrid, en la Administración de la I m p r e n t a  N a c i o n a l ,  
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavcdra, rué Taitbout, núm. 5o. —  Mad. C. 

Denné Schm itz, 22, rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

. . .  ) Por un mes  4 eses. 200 mils.
N a u ria ............ j por treg meses  3 goo
P rovincias, inclusas f Por tres m eses  6

las Islas Baleares y  j P or seis meses  12
Canarias................( Por un año.................. 22

Ultram ar..................  Por tres m eses  9
( Por tres m eses  7 200

................ (P o r  seis meses  14 400
Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 

de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y demás com unicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Director de la G a c e t a .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTO DEL DIA.

San Saturnino , Presbítero.

Cuarenta Horas en la iglesia de Siervos de María.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Febrero de 1869.

A ltu ra TEMPERATURA 
del baró- Y HUMEDAD DEL
metro re-  AlltE- D IR E C C IO N  E S T A D O

H O R A S. ducidaáO0 Termómetro
y en -— -—  ̂ y clase del viento, del cielo.

metros. seco, hu m e.°

 Calma.. Despejado
9 i d . . .  7 J9.o4 6 ,4  4o,9 N. E  ídem . Idem

12 d ia . .  719,52 13a 8 9°,6 N. E  Idem ' Idem
3 tarde 718 35 15°,8 10°,3 S. E   Idem * ‘ ídem ’
6 i d . . .  718,78 12a,6 8a,8 S  íd em .;; Idem'
9 noche 719,47 9o,4 6o,8 N. O . . . .  Id e m ... Idem

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................... 17,6
Idem mínima de id ......................................................................  3,2

Diferencia...................................................................... 14,4
Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto,. 29,0
Idem mínima de id ..................................................................... — 2,8

Diferencia....................................................................  31,8
Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 31,2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................... 44,5

Diferencia.....................................................................  13,3
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím e tro s ................ »

N o t a . En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor 
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterio 
al de la fecha fueron las siguientes:

__________ HORAS DE OBSERVACION.

A Ñ O S .  " .......... ~ ....~

f im  ^m  ^ 2  3 t  6 t  9 n  f 2 n

1860 S°,7 0\7 9a,4 10a.3 8a,8 5°,6 4a,
1861 — 0,7  1,4 5 ,2  7 ,7  4 ,4  1,1 1 ,
1862 — 4,4  — 3 .2  2 ,2  2 ,3  — 1,4 — 3,2 3,
4S6 3 — 0 ,1 0 ,6  9 ,6  13,1 8 ,5  6,1 3,
1864 2,1 1 ,3  6 ,9  7 ,3  5 ,3  5,3 3 ,
1865 14,6 16,1 12 ,9  11,9 7 ,
1866 2,1 4,8 12,1 15,2 11,4 9,1 4,
1867 2 ,8  6 ,2  13 ,7  16,7 13,2 10,5 8,
1868 0 ,8  3 ,3  7 ,4 10,2 7 ,8  4,9  3,
1869 2 ,8  5 ,0  11,0 14,6 11,2  8,9  5,

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, dire( 
cion y velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

A N O S .  . . Máxima Evapo- r i  Direc- Veloc
Máxima Mínima. al SQ, raJ a. Llovida. cjon> dad

mm mm km

1860 1 2\ 3 2a,5 14° ,8 2,7 1.2 o. s. O. »
1861 8 ,8 — 0 ,7 18 ,4 0.9 0,0 s o - E . . .  »
1862 4 ,3 — 4 ,4 12 ,4 3.0 0,0 n, n. e. »
1863 1 4 ,1 — 1 ,6 25 ,9 1,1 0,0 SO-I-: . .  »
1864 10 ,3 0 ,3 12 ,3 1.5 1,0 o   »
1865 1 7 ,6  6 ,0  2 8 ,6  2,3 0 0 n . n . e .  »
1S66 15 ,7 0 ,5 28 ,0 1.6 0 0 s    »»
1867 17 .1 2 ,2 33 ,2 2.1 0,0 k   16í
1868 1 0 ,5  0 ,8  1 6 ,5  4,8 0,0 n. k . . .  10S1
1869 1 5 ,6  2 ,0  2 8 ,4  0,8 » n e so .. 15'

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibíaos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado a tm osférico en varios puntos de 
la P en ínsu la  y del ex tra n jero  á las nueve de la m a

ñana el dia 10 de F ebrero  de 1869.

Altura Tem-
barom é- npr j l n  r.

LOCA- trica á 0o Direc- Fuerza Esl d
y ai n¡_ ra en Estado
veldel grados cion dcl del 

LIDADES. marceo centesi ^  ^  del ciclo. delamar.

tros. males.

B ilb a o .. . . .  773,9 7,8 E   Brisa . Despejado P. oleaj.
O viedo  772,8 9,0 S Idem ... Cásidesp.0 »
C o ru ñ a ..., » » ’ » » » »
S antiago... 775,1 9,9 S. O.. .. Brisa. . Cási cub.° »
O porto   » » » » » »
L isboa .. . .  775,2 7,4 N  Brisa. . Niebla P .o lea j.
B a d a jo z ... 771,9 n ’o N. E . . .  Idem ... Despejado »
San F.° 8 m » » ’ » » » »
Sevilla  775,6 12,7 E  Brisa. . Despejado »
Tarifa  773,5 VóA E  V iento. Cásidesp.0 P .oleaj.
Granada... 775,6 s!¿ S. E . . .  Calma.. Despejado »
A lican te ... 777,5 12,4 N B r isa .. Idem Tranq.a
M urcia  777,4 H,’o S. O. . .  Id e m ... ídem   »
V a le n c ia .. 777,3 1 1,2 O   Idem ... Idem  »
B arcelona. 757,0 12,6 N. O ... Id e m .. Cásidesp. Tranq.1
Zaragoza .. 775,0 6,’ o S. E . . . .  Id e m ... Despejado »
Soria  775,2 61 N. O ... Calma.. Idem   »
Burgos  777,9 5,5 S   Brisa. . Idem  »
Valladolid. 781,8 2 0 N. E . . .  Calma . Cub.°nieb. »
Salamanca. 772,3 a,’o N. O . . .  Idem.. N ie b la .. .  »
M adrid. . . 779,1 6,4 N. E ...  Id em ... Despejado »
C iu d -R eal. 778,7 5*8 E  B risa... I d e m . . .  »
A lbacete... 778,8 6^ O. N. O. Id em ... Idem. . . .  »
B re stS h ... 768,1 10^  S. O . .I d e m ...  Cubierto.. Oleaje.
B ayona¡id) 771,0 44,0 N .Calma.. Despejado Idem.
Cette (id.).. 774,o 13 ,’ o N. Ó . . .  B r isa .. C ela jes... G .calm .
Marsella (id) 774,4 8,8 N. O . . .  Idem ... Despejado Oleaje.

BOLSA DE MADRID.
Cotización oficial del 10 de Febrero de 1869.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 28-75, 60 
y 55 ; ¿9-10, 28-75 y  29-00 pequeños; á plazo , 28-70 , 65, 75, 
55, 40, 60, 45 y 50 fin cor. f ir .; 28-50, 65 y  55 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado, 32-70 
y 30.

Idem del 3 por 100 d ife r id o , id., 27-30 y 25 ; á p la zo , 27-40 
fin cor. vol.

Billetes hipotecarios del Banco de E spaña, no publicado, 
94-50.

Idem id. de la segunda série, publicado, 81-25, 50 y  25.
Carpetas piovisionales de Bonos del Tesoro, id ., 61-80.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión 
de 4.° de Abril de 4 850, de 4 000 r s ., publicado, 73-00.

Idem  de 1.° de Junio de 4851, de á 2.000 rs., no publicado, 
83-25 d.

Idem de 81 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id., 66-00 p.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 60-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., 

publicado, 53 35 y 25.
Acciones del Banco de España, 110 publicado, 118-00 p.
Idem de la Sociedad española de Crédito com ercial, idem, 

69-00 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 48-90.
París á 8 dias v is ta , 5-10 p.

P LA Z AS  D E L  R E IN O .

Daño. Benef. Daño. Bcnef.

Albacete  » 1/4 L u go....................... 4/4 »
A licante  » 4/4 M álaga  » 4/4
A lm ería   » 1/4 M urcia  par d. »
A vila...................... p a rd . » O rense  par. »
B adajoz...................  » 1/4 d. O v ie d o . .   » 1/4
Barcelona  » 4 1/4 Palencia  » 3/4
B ilbao....................... » 4/4 p. Pamplona  » 1/2
B urgos................... par. » P o n te v e d r a ... par. »
C áceies.................. par. » S a la m a n ca ... . 1/2 p. »
C ádiz........................ » 1 San Sebasñan. » 1 1 / 4
Castellón  par. » Santander  par. »
C iudad-Real. . .  par. » Santiago  par. »
C órdoba  » 1/4 d. Segovia  par. »
C oruña..................  par. » Sevilla.....................  » 3/4
Cuenca...................  4/4 » Soria ........................ » »
G erona....................  » 1/2 d. T a r r a g o n a ... .  » 3 /^
Granada  » 1/4  Teruel...................  p a rd . »
Guadalajara  par. » T o led o ..................  par. »
I iu e lva . ...............  4/4 » Valencia  » 3/4
H uesca................... par. » Valladolid. . . .  » 1/4 d.
Jaén........................ par. » ■ V itoria   » 5/s
L eón .........................  » 1/2 d. Zam ora  p 3r. »
Lérida......................  » 1/4 Zaragoza  » 5/8
L ogroñ o   p a rd . »

BOLSA S E X T R A N J E R A S .

Lóndres 9 de Febrero. —  Consolidados, 93 IjS á 414.
París 9 de Febrero.—  3 por 1 0 0 , á 74-10 — 4 1(2 por 100, 

á 4 03-35.— Fondos españoles.— 3 por 100 exterior, á 32.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del m ercado de granos y nota de 
precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 4,300 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,168 

á 0,212 escudos libra.
Idem de carnero, de 0,168 á 0,212 escudos libra.

Carne de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.
Idem fresco, de 0,288 á 0,312 escudos libra.
Lom o, de 0,400 á 0,450 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, á 2,800 escudos fanega.
Trigo vendido...............................  930 fanegas.
Precio m e d io   6,451 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 10 de Febrero de 1S69.=E1 Alcalde primero, Nicolás 

María R ivero.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  Ó p e r a .— A  las ocho de la 
n o ch e .— F a u s t , ópera  en c in co  actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (ántes del P r ín c ip e ) .— A las ocho y 
m edia  de la n och e .—  El m em oria lista .—  El diablo predi
cador.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las och o  y m edia de la 
n o c h e .— Los desam parados .— Dos y tr e s  dos.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s  (c a lle  de la Magdalena).— 
A  las o ch o  de la n och e  —  Un pun ta p ié  y un retrato.— 
El carnaval de V ersalles, baile. —  ;,Yo m ás ciegos!

A  las nu eve y  tres cuartos — L a cola del diablo.— El 
polichinela .

E n cada fu n ción  se hacen  80 regalos á los concur
rentes.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s  (Teatro del Circo).— 
A l a s  o ch o  y  inedia de la noch e. —  Sexta série. — 3. 
fu nción  de a b on o .— T ercer turno im par. — P rim er acto 
de la caricatura Un sarao y una so irée .— La zarzuela 
en un acto S ecretos de Estado. —  L a zarzuela en un acto 
La rein a  de los aires.


